
g f  % j  ’T# |  "r ' '  ‘ *

AÑO CCIL-  NÚM.259, „ MIÉRCOLES 16 DE SEPTIEMBRE DE 1863. , 16 CUARTOS

_  PARTE OFICIAL.
P R E S ID E N C IA  D E L  C O N SE JO  D E  M IN IST R O S

S. H- la nuestra Señora ( Q. D, G.) y 
g8 augusta Real familia continúan en esta 
corte siti novedad en su importante salud.

MINISTERIO  DE FOMENTO.
Portazgos.

Ilmo. S r . : S. %  la R e in a  (Q. D. G .), conform án- 
4$e con lo propuesto nuevam ente por esa Dirección

general, de acuerdo con él Ingeniero Jefe de la p ro
vincia de T arrag o n a , y con el dictam en de la Ju n 
ta  consultiva de Cam inosx Canales y P uertos, se ha 
servido disponer que el portazgo, ue Collado de la 
C ru z , situado en el trozo de. oarré te ra  da-M olías; 

i de Rey á Valencia, com prendido -en aquélla próvih^I 
c ia , se traslade al punto  de la mismá'Via in m e d ia to  
al de que parte  el camino vecinal de La G nleróá '(te
nia en  térm ino de V inallóp, nom bre que llevará 
cuando se efectúe la traslación ; debiendo pór tanto 
quedar sin efecto el em plazam iento acordado para 
el citado portazgo en Real orden de 30 d e  A bril ú lti
mo , y  subsistente el nuevo arancel que en ella se 
fiiabí para el mismo establecimiento.

De la de S* M. lo comunicó á V. I, para su in te
ligencia y efectos que correspondan. Dios guarde á 
V. I. muchos áños. Madrid 9 de Setiem bre ae  1863.

ALONSO MARTINEZ.

Sr. Director general dé Obras públicas.

M INISTERIO DE  ULTRAM AR
í ,

; El Gobernador Capitán general de las islas Filipinas 
participa al Sr. Ministro de Ultramar en 22 de Julio últi
mo que la tranquilidad pública continúa sin alteración 
en aquellas isl as.

Por part^telegráftcó del i 4 del actual dice el Cónsul 
de Southaiiiptoñ al Sr. Ministro de Ultrainar que hasta 
el *7 de Agosto último no ocurría novedad en Puerto-

MINISTERIO DE MARINA.

RESOLUCIONES TOMADAS M R  E l. MISMO.
8 Setiembre. Disponiendo que el Teniente de navio 

D. Tomás Valarino embarque de dotación en la corbeta 
Ferrolana.

Id. id. Concediendo el pase al apostadero de Filipinas 
á continuar sus servicios al Teniente de navio D. Marcial 
Sánchez.

Id. id. Promoviendo á Guardias marinas dé primera
clase á ió£ de. segunda D. Fernando Ordoñez y Ortega,
D. Melchor Otáonez y O rtega, D*. Criscénte Gafaste y Zal-
d u a , D. Emilio Diaz y  Moren , D. Antonió Peré^ Vefitána
y S ub irá , 1). Jósé Góipéz y  Páuí y Mariano Torres y
m rcía  de Quésadá, &  Benito Marta y  Lategúi, Don
Enrique de la Rigadá V Ramoíi; DVJeteé dé la Puéhte v
Bassabe v D. Luis Cadarcó y  Rey. ' : ‘ ' '* .*•’

9 i<L mrómoviendo á Guardia marina dé priítiera c la
se al de segunda D. Pelayó Pedértionté é Ihanez. -
~ Id. id. Concediendo cuatro meséfc- delicéúcfojp3ra Gfei- 
china al Teniente de artillería dé Marina D. Fernando 
Caainufiez y Fornell. c ; .

Id. id. Idém dos id. para Sev^la al prnúer Ayudante 
del cuerpo de Sanidad militar de la Armada D. Eafaél 
Sánchez y Fernandez.

ENERO*

u o tf  u w m ív v o  y u s  urci/CT* innvi so  en  w* vuw nuuriuó uc vuwTicia corrGSponuicTUoS a l üñO U6 1 o O £ .

POSICION GEOGRÁFICA DE VALENCIA.
L a titu d ...,  39* 32’ 0" N.
L ong itud .. 0h 23® 40* al E.* del Observatorio de San Fernando.

NOTA. Las letras H. M. que están á  la cabeza de las columnas en que se dan las horas de los ortos y ocasos del Sol son respectivamente iniciales de las voces horas , minutos.

HORAS DE TIEMPO MEDIO CIVIL A QUE SE VERIFICAN LOS ORTOS Y OCASOS DEL SOL EN VALENCIA EL AÑO 1864. i . V ;

FEBRERO. MARZO. ABRIL. MATO. JUNIO. JULIO. AGOSTO* SETIEMBRE. OCTUBRE. NOVIEMBRE.

a /
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ENERO.

Día 2. Cuarto menguante á las 7 y 38 minutos de la mañana en Libra.
Pía 9. Luna nueva á las 7 y 44 minutos de la mañana en Capricornio.
Día 15. Cuarto creciente á las 11 y 5 minutos de la noche en Aries.
Día 23. Luna llena á las 10 y un minuto de la noche en Leo.
Dia 31. Cuarto menguante á las 12 y 16 minutos de la noche en Escorpio.

FEBRERO.

Dia 7. Luna nueva á las 6 y 9 minutos de la tarde en Acuario.
Día 14. Cuarto creciente á la una y 23 minutos de la tarde en Táuro.
Dia 22. Luna llena á las 5 de la tarde en Virgo.

MARZO.

Día 1. Cuarto menguante á la una y 10 minutos de la tarde en Sagitario. 
Día 8. Luna nueva á las 3 y 58 minutos de la mañana en Piscis.
Dia 15. Cuarto creciente á las 6 y 6 minutos de la mañana en Géminis.
Dia 23. Luna llena á las 10 y 23 minutos de la mañana en Libra.
Día 30. Cuarto menguante á las 10 y 19 minutos de la noche en Capricorn

ABRIL.

Dia 6. Luna nueva á la una y 48 minutos de la tarde en Aries.
Ría 13. Cuarto creciente á las 12 y 8 minutos de la noche en Cáncer.
Dia 22. Luna llena á la una y 18 minutos de la madrugada en Escorpio.
Dia 29. Cuarto menguante á las 4 y 33 minutos de la mañana eo Acuario

MAYO.

Dia 5. Luna nueva á las 1 2 y 13 minutos de la noche en Táuro.
Di* 13. Cuarto creciente á las 6 y 19 minutos de la tarde en Leo.
Di* 21. Luna llena á la una y 23 minutos de la tarde en Sagitario.
Día 28. Cuarto menguante á las 9 y 20 minutos de la mañana en Piscis.

JUNIO.

Dja 4. Luna nueva á las II  y 39 minutos de la mañana en Géminis.
Di* 12. Cuarto creciente á las 11 y 47 minutos de la'mañana en Virgo.
Día 19. Luna llena á las 10 v 53. minutos de la noche en Sagitario.
Di* 26. Cuarto menguante á las 2 y l4  minutos de la tarde en Aries.

- -  JULIO.

Dja 3. Luna nueva á las 12 y 23 minutos de la noche en Cáncer.
Dj* 18. Cuarto creciente á las 3 y 50 minutos de la mañana en Libra.
D** 19. Luna llena á las 6 y 35 minutos de la mañana en Capricornio.
Día 25. Cuarto menguante á las 8 y 45 minutos de la noche en Táuro.

AGOSTO.

Dia 2. Luna nueva á las 2 y 33 minutos de la tarde en Leo.
Dia 10. Cuarto creciente á las 5- y 56 minutos de la tarde en Escorpio.
Dia 17. Luna llena á la una y 35 minutos de la tarde en Acuario.
Dia 24. Cuarto menguante á las 6 y 3 minutos de la mañana en Táuro.

SETIEMBRE.

Dia 1. Luna nueva á las 6 y 7 minutos de la mañana en Virgo.
Dia 9. Cuarto creciente á las 5 y 49 minutos de la mañana en Sagitario. 
Dia 15. Luna llena á las 9 y 8 minutos de la noche en Piscis.
Dia 22. Cuarto menguante á las 6 y 53 minutos de la tarde en Géminis. 
Dia 30. Luna nueva ¿ la s  10 y 42 minutos de la noche en Libra.

OCTUBRE.

Día 8. Cuarto creciente á las 3 y 36 minutos de la larde en Capricornio. 
Dia 15. Luna llena á las 6 y 14 minutos de la mañana en Aries.
Dia 22. Cuarto menguante á las 11 y 26 minutos de la mañana en Gánoer. 
Dia 30. Luna nueva á las 3 y 27 minutos de la tarde en Escorpio.

NOVIEMBRE.

Dia 6. Cuarto creciente á las 11 y 52 minutos de la noche en Acuario.
Dia 13. Luna llena á las 5 y 32 minutos de la tarde en Táuro.
Dia 21. Cuarto menguante á las 7 y 16 minutos de la mañana en Leo.
Dia 29. Luna nueva á las 7 y 16 minutos de la mañana en Sagitario.

DICIEMBRE.

Dia 6. Cuarto creciente á las 7 y  32 minutos de la mañana en Piscis.
Dia 13. Luna llena á las 7 y II minutos de la mañana en Géminis.
Dia 21. Cuarto menguante á las 5 y un minuto de la mañana en Virgo.
Dia 28. Luna nueva á las 9 y 20 minutos de la noche en Capricornio.

ENTRADA DEL SOL EN LOS SIGNOS DEL ZODIACO.

Dia 20 de Enero Sol en Acuario.
Dia 19 de Febrero Sol en Piscis.
Dia 20 de Marzo Sol en Aries. Primavera.
Dia 19 de Abril Sol en Táuro.
Dia 20 de Mayo Sol en Géminis.
Diá 21 de Junio Sol en Cáncer. Estio.
Día 22 de Julio Sol en Leo. Canícula.
Dia 22 de Agosto Sol en Virgo.
Dia 22 de Setiembre Sol en Libra. Otoño.
Dia 23 de Octubre Sol en Escorpio.
Dia 24 de Noviembre Sol en Sagitaria.
Dia 21 de Diciembre Sol en Capricornio. Invierno.

CUATRO ESTACIONES.
La Primavera entra el 20 de Marzo á las 8 y 10 minutos de la mañana.
El Estío el 21 de Junio á las 4 y 52 minutos de la mañana.
El Otoñe el 82 de Setiembre á las 7 y 15 minutos de la noche.
El Invierno el 21 de Diciembre á la una y 4 minutos de la tarde.

E C L  I P S S S .
MAYO 5.

Eclipse (1) de Sol , invisible en Valencia.
El eclipse principia en la tierra á 9 horas 5 minutos 5 seguúdosy tiempo medio astronó

mico de San Fernando, y el primer lugar que lo ve se halla en la longitud de 133* 8' al E. de 
San Fernando, y latitud—1* 22'. .

El eclipse central principia en la tierra á 10 horas 6 minutos 4 segundos, tiempo medio 
astronómico de San Fernando, y el primer lugar que lo ve se halla eh la longitud de 116* 23' al E. 
de San Fernando, y latitudH-3* 51'. .. ' 4.

El eclipse central á medio dia sucede á 11 horas 57 minutos 5 segúndos, tiempo medio astro-,
nómico de San Fernando, y en ün lugar cuya longitud es deT79* Í5' ál E. de San F ernando, y
latitud +* 32* 14'. . . ■

El eclipse central termina en la tierra á 13 horas 37 minutos 0 ségundós, tiempo medm as
tronómico de San Fernando, y el último lugar que lo ve se halla en la longitud de 107* 5 a lt) ,  
de San Fernando, y latitud-f-25* 22'. , ,

El eclipse termina en la tierra á 14 horas 38 minutos un Segundo , tietópo medio astronó
mico de San Fernando, y  el último lugar que lo ve se halla en la longitud de 124* 11' al O. 
de San Fernando, y  latitud-4-20* 9'. ,

Este eclipse será visible en gran parte de la América dét Norte, en parte del Asía ,!én gran 
parte dél Océano Pacífico setentrional, en una pequeña p o rc ió n  de la Australia y en parte del mar 
Polar Artico.

OCTUBRE 30.
Eclipse anular de Sol, invisible en Valencia. .
El eclipse principia en la tierra á 0 horas 6 minutos 2 segundos, tiempo medio astronómico 

de San Fernando, y el primer lugar que lo ve se halla en la longitud de 94# 1' al O. de San 
Fernando, y latitud-f 6* 25'.

El eclipse central principia en la tierra á una hora 12 minutos 2 segundos, tiempo medio 
astronómico de San Fernando, y el primer lugar que lo ve se halla en la longitud de 111* 26' al 
O. de San Fernando, y ía titud+20 42'. - -

El eclipse central á medio dia sucede á 3 horas 10 minutos 3 segundos, tiempo medio 
astronómico de San Fernando, y  en un lugar cuya longitud es de 51* 39' al O. de San Fernando, 
y latitud—24* 57'.

El eclipse central termina en la tierra á 4 horas 58 minutos 5  segundos, tiempo medio as-n 
tronómico de San Fernando, y  el último lugar que lo ve se halla en la- longitud de 47 81' *1 E. 
de San Fernando, y  latitud — 23* 8'. < j ;;; r v d

El eclipse termina en la tierra á 6 horas 4 minutos 6 segundos, tiempo medio astronómico 
de San Fernando, y  el último lugar que lo ve se halla en la longitud detdF 41 *1 O, de Sai* 
Fernando, y latitud—19*25'. r .

Este eclipse será visible en toda la América del S u r , en parte de la del N orte , incluyendo el 
Seno Mejicano y parte de nuestras Antillas , en el Océano Atlántico m eridional, en una pequeña, 
porción del setentrional, en la parte occidental de Africa y  en gran parte del Océano Pacífico.

(1) Este eclipse podrá ser anular para los lugares de la tierra que vean el principio y el ñu Útl eplipié 
central y para algunos otros lugares que estén muy próximos á ellos, y será fofaí para tódós los demás lugares 
de la tierra en que el eclipse es central.

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

I8fi?n v*^a y COp1e de Madrid, á II de Setiembre de 
c 3 > €n los autos que penden ante Nos por recurso de 
óda*011-’ se8u^os en el Juzgado de primera instancia 
e ^sháto de la Audiencia de esta corte y en la Sala se- 

j  *a ^ eal Audiencia de la misma, sobre declinato- 
* de jurisdicción: 

licaultando que habiendo sido condenado el presbí- 
1^2 R  Escolástico Herreros por sentencia del Tribunal de 
hafe; ^.PPesen1ar l*s cuentas de la administración que 
t o s i d o  ¿|e jos bienes del difunto presbítero D. An- 

Eeon de Merlo, se comunicaron las que produjo á 
déclUan ^ aptzenhusch, marido de Doña Dolores Merlo, 
crv*» heredera abintestato de aquel, el cual presentó 

i 1* eH*s demanda de agravios: 
bíte qUe comunicada esta por muerte del pres
ión l° . PPepos a los herederos del mismo, excepciona- 

^^com petencia del Tribunal eclesiástico para co
do r»* asun1° > pidiendo se inhibiese y se remitiera ai 
falle ,l'llera *nstanc!a de Getafe, como el del lugar donde 
tícni ° e* exPpesado presbítero, y que sustanciado el ar- 
dand ’ RroYey^ auto el Eclesiástico inhibiéndose y man- 
bia devolver á Hartzenbusch los documentos que ha- 
h J ^ d o  para que usara de su derecho en el Tri-
^  competente:
iftdb a n(^° íltl® en de Enero de 1861 presentó la 
ifista • demanda de agravios en el Juzgado de primera 
illeJancia del distrito de la Audiencia de esta co rte : pri- 

0 > por ser el competente en razón á haberse manda

do á los herederos del presbítero Herreros que se defen
dieran unidos, y ser su mayor parte vecinos de la mis
ma; segundo, por tener él su domicilio en ella y asistirle 
por consiguiente el derecho de elección con arreglo al 
párrafo tercero del art. 5.* de la ley de Enjuiciamiento 
civil; y tercero, por haber consentido aquellos el auto 
de inhibición del Eclesiástico :

Resultando que dichos herederos formaron artículo 
prévio de incontestacion, pidiendo que el Juez declinase 
su jurisdicción en el de primera instancia de Getafe, al 
que correspondía el conocimiento de la demanda , según 
el art. 5.* de la citada ley, como el del lugar del domicilio 
donde vivió y murió el presbítero H erreros, el de la 
obligación que* este contrajo y por la que se demandaba, 
y el de La testamentaría y residencia de la mayor parte 
de los herederos del mismo que no habían ejercido acto 
alguno de sumisión:

Regatando qwe d é^u es de insistir el demandante en 
lo que tenia expuesto y de añadir que aquellos habían 
aceptado el Juez elegido por é l , y que siendo indivisible 
su obligación pódfa Birigiíse contra los de esta corte, 
respecto de los cuales no era admisible la competencia 
suscitada adietó sedtoam iel Juez en 13 de Mayo del mis
ino año de 1861 , que revocó la Sala segunda de la Au
diencia en 8 de Noviembre siguiente, declarando con 
lugar la declinatoria propuesta por dichos herederos, y 
mandando remitir los autos al Juzgado de primera ins
tancia de Getafe con la certificación correspondiente y 
órdeapara su continuación con arreglo á derecho;

Y resultando que contra este fallo interpuso D. Juan 
Hartzenbusch recurso de casación por conceptuarle con

trario á las prescripciones del art. 2.* y del párrafo te r
cero del 5.* de la ley de Enjuiciamiento civ il:

Vistos, siendo Ponente el Ministro D. Laureano Rojo 
de Norzagaray:

Considerando que siendo la cuestión promovida en 
estos autos de competencia por declinatoria, el recurso de 
casación interpuesto no ha debido ser admitido con a r
reglo al art. 1.012 de la ley de Enjuiciamiento civil;

Fallamos que debemos declarar y declaramos no ha
ber lugar ¿decidirle, devolviéndose los autos con la cer
tificación correspondiente á la Audiencia de donde pro
ceden.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en la 
G aceta  é insertará en la Colección legislativa, pasándose al 
efecto las copias necesarias, lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos.^Ramon López Vazquez.=Joaquin de Palma 
y Vinuesa.«=Pedro Gómez de Hermosa.—«Pablo Jiménez 
de Palacio. ««Laureano Rojo de Norzagaray.««Ventura de 
Coisa y Pando.=*José M. Cáceres.

Publicacion.«¿Leida y publicada fué la sentencia que

Srecede por el limo. Sr. D. Laureano Rojo de Norzagaray, 
[inistro de la Sala primera del Tribunal Supremo de Jus

ticia , estándose cobrando audiencia pública en ella el dia 
de la fecha, de qu:e certifico como Secretario de S. M. y su 
Escribano de Cámara.

Madrid 12 de Setiembre de 1863.««Dionisio Antonio 
de Puga.

En la villa y corte de Madrid, á 12 de Setiembre de 
1863, en los autos pendientes ante Nos por recurso de 
casación, sc&uidns pn el Jnzsado de nrimera instancia de

Toledo y en la Sala tercera ie  la Real Audiencia de este 
territorio por D. Pedro de Roa con D. Rodrigo González 
Alegre sobre desahucio:

Resultando que Doña María Tomasa González de Sali
nas otorgó testamento en la ciudad de Toledo á 12 de 
Agosto de 1848, en el que nombró heredera ¿ su sobrina 
Doña Aniceta Martínez Toledano, mandando, en atención 
á que era menor de edad , que D. Ambrosio Zulueta se 
encargase de la administración de cuantos bienes y dere
chos la correspondieran por este testamento, y en su de
fecto otras personas que designó, previniendo en una 
memoria, que firmó en 15 del mismo mes, que el admi
nistrador de los bienes rindiera cuenta de sus productos 
á su citada sobrina cuando esta llegase á la mayor edad 
ó contrajese matrimonio:

Resultando que en 25 de Setiembre de 1849 D. Am
brosio Zulueta , administrador de los bienes relictos p o r , 
fallecimiento de Doña Tomasa González Salinas, dió en 
arrendamiento á D. Rodrigo González Alegre, por tiempo 
de cuatro años y precio de 4.400 rs. cada uno, 96 fanegas 
de tierra y una casa, sitas en el barrio de Azucaica, obli
gándose á conservar los álamos y membrillos existentes 
en aquellas: . • . ** ~

Resultando que en 26 de Julio de 1856 Dona Aniceta, 
Martínez Toledano, expresando que era soltera , mayor 
de edad y que administraba por sí sus b ienes, otorgó es
critura de arrendamiento á D. Rodrigo González Alegre 
por tiempo de cinco años, que concluirían en 29 de Se
tiembre de 1861, y precio de 4.000 rs. cada u n o , una ca
sa y varias tierras de cabida todas ellas de 70 fanegas en 
el Sarrio de Azucaica, obligándose á no inquietar á Gon

zález Alegre, y á la eviccion y saneamiento en su caso: 
Resultando que en 13 de Agosto de 1860 Doña Ani

ceta Martínez Toledano, religiosa novicia de la comuni
dad de Bernardas de San Clemente, mayor de 25 años, 
y su padre D. Manuel Toledano, otorgaron escritura por 
la que vendieron á D. Pedro de Roa nueve tierrás de ca
bida en junto 72 fanegas^ sitas en é l barrio de Azucaica, 
que habia adquirido Doña Aniceta por herencia de su 
tia Doña María Tomasa González Salinas, estipulándose 
que si por efecto de las avenidas resultase alguna de las 
tierras con menos cabida, ó hubiese algunos ménos ár
boles de los que se habían tasado, no pudiera el compra
dor, por esta causa ni por cualquiera o tra , reclamar de 
la vendedora indemnización de lo que resultase de m é
nos, obligándose á defenderla en todos los asuntos que 
hicieran referencia al arrendamiento de las tie rra s , que
dando subrogado en todos sus derechos .por dicho con
cepto de arriendo ó cualquiera o tro :

Resultando que en 17 de Setiembre de 1860 D. Pedro 
de Roa entabló démanda de desahuoio del arrendam ien
to de las citadas tie rra s , hecho á favor de González Ale
gre , fundado en que Doña Aniceta Martínez Toledano 
ño  tenia al otorgarle edad suficiente, n i se hallaba eman
cipada , ni la correspondía la libre administración de los 
bienes y rentas que se la habían trasferido por el tes
tamento de su t ia , y que además, el comprador no es
taba obligado, según lo disponía la ley 19, tit. 8 ., Parti
da 5 * á guardar los contratos de arrendamiento que h i
ciese el vendedor sin garantía de respeto ni de perpe-

tU1(Resúltando que D. Rodrigo González Alegre impugnó



la  demanda alegando que, aun suponiendo en vigor la ley 
de Partida citada, contenia en tre  otras excepciones, para 
obligar al com prador á respetar el arriendo, la de que se 
hubiese hecho con la cláusula que contenia la escritura 
otorgada por Doña Aniceta de que no se le despojaría^ 
que esta habia asegurado ser m ayor de edad y  así lo pa
recía, por lo cual el contrato era válido; y  por último, 
que en este pleito no podia suscitarse la cuestión de n u 
lidad, porque únicam ente se ventilaba el punto de si por 
la venta podia Roa lanzar al colono: _

Resultando que el dem andante añadió al replicar que 
González Alegre habia hecho m al uso de las fincas a rre n 
dadas cortando é inutilizando varios árboles, lo cual era 
causa suficiente para el desahucio, aun duran te  el tiempo 
del contrato, y  que el demandado protestó contra este 
nuevo hecho por no haberse alegado en la demanda, to 
da vez que, á ser cierto, hubiera ocurrido con anteriori
dad á ella:

Resultando que practicada prueba por las partes*dic
tó sentencia *1 Juez de prim era instancia, que revocó la 
Sala tercera de la Audiencia de esta corte en  30 de Di
ciem bre de 1861, declarando no haber lugar al desahucio 
pretendido por D. Pedro de Roa para el dia en que lo ha
bia solicitado, y  condenando á D. Rodrigo González Ale
gre á que inm ediatam ente dejase libre y  á disposición 4# 
aquel las fincas de que se trataba, y  á que abonase al ^ fe 
mó todos los daños y  perjuicios que le hubiese ocasiona
do, caso de no haberla dejado á su disposición en $$ de 
Setiembre de aquel año:

Resultando que D. Pedro de Roa interpuso recurso de 
casación, citando como infringidas: prim ero, p # \n o  8$»* 
ta r arreglada la sentencia á lo alegado y  probadS; las le 
ves 2.a, 3.a y 17, tít. 22, Partida 3. ; la de Enjuiciam iento 
civil en W  á f t .333 Y ta ju risp ru d en c ia  ad m itid ad e  a n 
tiguo y pea" las sentencias,dp ;esfe.Supremo T rib u n a l: se
gundo, por copsi<fei?ar válido ql contrato de arrendam ien
to» las feyés,?.\ Partida 5.a*y 6.a, tít. l í ,  partida-i.*,
yda reg^a de rDerecho quod a b [ i n i $ Q . trptíu  km? 
poris- ctfflvakscer# : te rce ro , ppr no haberié  órile- 
nacto J taconven ien te  paradla indagación de la  falsedad 
a tribuida k  la*escritura dearrendam fen ío  ,"’ía ley ,28, tW 
tulo 1.*, Partida 7.*; la de $£ d e  $e^em brp; ae  i s iú  j f  ¡é\ 
reglam ento provisional para la administracípii de justicia 
de 26 de Sétiepabre de 183[5 én  sus artículos 51 , aclara
ción décim aquinta ¿ 101,105 y  106: cuarto, por no haber
se declarado; la .caducidad ó rescisión del arrendam iento; 
la ley 19, tít. 8.*, Partida 5.a, la de 1 * de Mayo de i  85$, la 
instrucción de 30 del«nism o mes* la ley ae  11 de Julio 
de 1856 y  la sentencia de este T ribunal Suprem o de 9 de 
Noviembre de 1861: qu in to , por no existir obligación ni 
verdadero arrendam ien to , la ley 1 .*, tít. i libro 1Ó de 
la Novísima Recopilación: se*to , por no haberse consi
derado procedente el desahucio por la falta de conserva
ción de las fincas, la ley de 8 de Junio de 1813, la 6.a, 
título 8.*, Partida 5.a y la jurisprudeucia admitida de que 
los juzgadores han de dar su juicio con relación al tiem 
po en que el pleito fuese com enzado: sétim o, y  por ú lti
m o, por no estar ajustada la sentencia á la dem anda, las 
leyes 15 y 16, tít. 22 de la Partida 3.a, la de Enjuiciam ien
to civil en su art. 61, y  la 2.a, tít. 16, libro 11 de la No- 
vM ñiflIéPdpllttífon • ■ ....

V istos, siendo Ponente el Ministro D. Ventura de Col- 
sa y  Pando:

Considerando que la ley 19 , tít. 8.a de la Partida 5.a 
que se invoca en apoyo del recurso , si bien dispone que 
el com prador no está obligado á réspetar y  cum plir los 
contratos de arrendam iento que hubiere hecho el vende
dor , y  puede desde lue£|o en tra r en el libre disfrute y 
aprovecham iento de la cosa vendida , está subordinada á 
las prescripciones del decreto de Cortes de 8 de Junio 
de 1813, restablecido en 6 de Setiembre de 1836 que 
ordena que los arrendam ientos pueden disolverse por vo
lun tad  de cualquiera de las p a r te s , pero avisando á la 
otra un  año á n te s :

Considerando que D. Pedro de Roa propuso en 17 de 
Setiem bre de 1860 la demanda de desahucio del a rrenda
miento de las tierras que son objeto de este litigio hecho 
á favor de González Alegre para posesionarse desde lue
go de e lla s , no obstante que no habia trascurrido  el año 
que debió concedérsele en conformidad ¿ lo  ordenado 
por el mencionado decreto de 1813:

Considerando que propuesta la demanda de desahu
cio se reconoció por el dem andante la validez del a rren 
damiento , pues en otro caso y  en el supuesto que tuvie
ra  derecho para reclam ar su nulidad, debería haberlo 
hecho préviam ente y con la debida separación por ser 
de distinta naturaleza la acción que debia ejercitarse:

Considerando que acerca del mal uso de la finca por 
e l arrendatario  se ha practicado por ámbos litigantes 
prueba testifical, que ha sido apreciada por la Sala sen
tenciadora en uso de las atribuciones que le concede el 
art. 317 de la ley de Enjuiciam iento, sin que contra di
cha apreciación se haya alegado ley ni doctrina alguna
in fr in g ir la  • ^

Considerando que la sentencia contra la cual se ha in
terpuesto el recurso está conforme en su parte dispositi
va con lo pedido en la ̂ dem anda, y  que si bien por ha 
ber trascurrido  ya el año señalado por la ley condena al 
propio tiempo á González Alegre á que inm ediatam ente 
deje libres y  á  dispoisictmi dei dem andante la s  fincas d e  
que se tr a ta , no ha causado á éste perjuicio alguno, án 
tes por el co n tra rio , le ha favorecido; y  en la parte que 
la decisión es favorable, no procede el recurso de casa
ción, conforma ;t ia ju risprudencia establecida por este 
Supremo T ribunal:

Considerando que según lo que queda expuesto no 
han sido infringidas las leyes y  jurisprudencia citadas en 
este recu fso ;

Fallamos que debemos declarar y declaramos no h a 
ber lugar al interpuesto por D. Pedro de Roa , á quien 
condenamos en las costas; devolviéndose los autos á la 
Real Audiencia de esta corte con la certificación corres
pondiente.

Asi por esta nuestra  sen tencia , que se publicará en la 
G aceta , y en la Colección legislativa , pasándose al efecto 
las copias necesarias, lo pronunciam os, mandamos y fir
mamos. =  Ramón López Vázquez. « G a b r ie l Cerueío de 
V elasco.«Pedro Gómez de Hermosa. « P a b lo  Jiménez de 
Palacio. « L a u re a n o  Rojo de Nofzagáray. « V e n tu ra  de 
Coisa y  P andó .«José  María Cáceres.

Publicación.« Leída y publicada fué la precedente 
sentencia por el limo. Sr. D. V entura de Coisa y  Pando, 
Ministro de la Sala prim era del Suprem o T ribunal de 
Ju s tic ia , celebrando audiencia pública la misma Sala en 
el dia de h o y , de que yo el Escribano de Cámara certi
fico.

Madrid 12 de Setiembre de 1863.«=-Juan de Dios Rubio.
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D. Miguel G arda  Biabes, i d . . . . .  *. ■ ! B 
D. Juan M orendelra, p o r te ro ,. . . .  • 6
D. Pedro A r n a u , mozo ..........   5
D. Diego Martin Lobo, A ux ilia r.. .   ̂ 4 4

Tesorería.
D. Ricardo C isneros, T eso re ro .. . .  80
D. Manuel Pulido, Oficial prim ero. 22
D. José Antonio Aran, id. segundo. 46
D. Genaro Duque , id. tercero .. . . .  43
D. Ubaldo Gómez Quiroga, Cajero. 2á
D. Francisco López, E sc rib ien te ... 9
D. Domingo Gómez, id   .........  9
D. Miguel C hiva, id ..........................  6
D. Antonio Losada, id ......................  4
D. José Gómez , po rtero  * . .  7
D. Domingo Pallin , mozo de la ^  ;

Caja.................. y.........3

Administración de Correos.
D. Manuel Becerra y L lam as, A dt^y:’
■ m in is trad o r .._•__ V;.:,. . .   ̂ 76 ^

D. Manuel D om iflgue¿N eyra,
y o r ....................................................  30

D. Segundo G arcía , Oficial p r i - ~
m e ro .................    22 (

D. Miguel del M uro, id. segundó .. 46
D, Pedró C om qnion, Meritorio p r i • ' ;/

mero.-.1. ¿ v * . / .  v*. • *
D. Manuel, y illa4 ¡4n segundo, ̂ r i-

meroV . ' . ......... \     .‘.7 ------ 41
D. Pedro de la G ándara, id. según* U . . : *• j > - 1

do segundo......................................  44
D. Antonio Gi l , A yudantes . . . . : .  * 9
D. Jacinto da Riva , o rd en an za .. .  , .

Sección de Tomento.
D* Francisco G utiérrez Palacios, . ¿ ?

J e f e . . . ,   ........ . . . . . .  ¿RO-
D. Telmo Caballero, Oficial p r i

m ero ................................  .........  * 4.9
D. Víctor Rom,  id, segundo— v  49
D. Antonio María P ereira , Auxi

liar. . . . .     12
D. Juan Rodríguez Pereira , id . . . . ; 4^
D. José Sánchez y Sánchez, id -- 9,50
D. Luis Ferreiros O tero , id   • 9,50
D. Celestino M arti, Escribiente. . .  * 9,o0
D¿ José Seone, P ortero . ........... .. 3

Secretaria de Instrucción pública.
D. Tomás Luciano C arre ira , Ins- “ * ’ " ; n -

pecto r............... ................................
D. Bernardo Nuñez C añal, Secre

tario , . . . ............................. .. 49
Estadística.

D. Cástor U lloa, Jefe............... .... . . 40
D. José Antonio Salgueiro, Oficial. 43,70 ;
D. Mariano Medina , id    43,70

Propiedades y  Derech s del Estado.
D. José María Z u b iri, Administra

dor. *.................   60
D. Alejo M. M arina, Oficial pri

m ero ..................................   22
D. Eladio de Ceano Vivas,  id. se

gundo    v  46
D. Victorio Ferrer, id. tercero p ri

m ero..........................................   43
D. José Suarez de P ug a , id. ter

cero segundo ....................... .... 4 3
D. Daniel Suarez y Artazu, id. te r

cero te rcero .................................... 43
D. Jacobo C abañero, id. tercero

cu arto ..............................................   43
D. Rafaél V illapol, id. cu a r t o . . . . .  11
D. Pedro Paz, Escribiente...............  7
D. Vicente Fontal, id ........................  6
D. Manuel Gayoso C arre ra , i d . . . . 6
D. José Serrano , id .......................   5
D. Eduardo Castro Rodríguez, i d . . 3
D. Yieenie Uedron , id .....................  3
D. Pedro Serrano , por t e r o . . . . . . .  8
D. Ricardo Fernandez, mozo  5

Telégrafos.
D. Salvador Buguerin, Director. . 80
D. Severo Robles...............................  16
D. Agustín de G ay   ........ 4. v. . . .  16
D. Pedro deTRio   . 7*. . . . . .  10
D. José Alejandro S ie r ra ..  .........  10
D. José López Valcárcel   10
D. Pedro Mecegos...........................    8
D. Pedro R ivera.............................  4
D. Antonio B arja.........   ,. 2
D. Cayetano das Quintas . . . . . . . . .  2

Vigilancia pública.
D. José Javier Puga, C om isario .. . .  22
D. Andrés R ivadulla, Celador.. .  *, 11
D. Francisco Martínez, id ................. 11
D. Manuel A rias, vigi l ant e. . . . . . .  6
D. Manuel C astro , i d . . . . .  *...........  6
D. José López, id ................................  6
D. Antonio P iñ e iro , id    6
D. Antonio Sánchez, id ...... 6

, D. Baltasar M oreno, id     .   6

Juzgado de primera instancia 
de esta capital.

El Juez, Escribanos y  Procurado- 
te s  de dicho Tr i buna l . . . . . . . . .  204

Casa de Maternidad y  Expósitos de 
Lugo.

D irector, D. Hilario Sainz...............  400
A dm inistrador D epositario, D. Pe i

dro F erre iro   ...................... 40
Secretario C ontador, D. Luis F e r

reiro .    ............................ .. 43
Escribiente auxiliar, D. Eladio F er

reiro ........................................... m . 3
R ectora, Doña Josefa P ardo   20
M édico, D. José Capón..................... . 40
C iru jano , D. Francisco S u arez ... .  20
Capellán , D. Martin O uro    10
P o rte ro , D. Francisco C astro .. . . .  6
T o rnera , Doña Manuela Montoya.. 6
Nodriza, Doña F roüana da M era .. %
Sirvienta, Doña Cármen Villarino. 2

■ -1: ' -
Distrito municipal de Vivero. '

Sr. D. Manuel Rio y L ea l, Alcalde. 4Ú0
D. José María P illado, prim er Te- : !

n iente  ................................... 49 :: ‘
D. Fabian Noguerol, segundo Te- 7  ;

n ien te ........................................  19
D. Francisco Ramón López , R egi- .

dor..............................    49
D. Rafaél Vilar, Regidor...................  ‘8
D. Nicolás D orado, Secretario  8 ] * '
D. Benigno Alfeiran , Oficial . , . . . .  ; i  r  

^ F e l ip e ,  V ^erp , Jyez de primer*,,
instancia................................... 33 .

D. Servando Victorio y Arenas,
^ P ro m o to r  fiscal.   20
D. Benito María G alcerán , Juez de

paz .........................................  19
D. Manuel L aje , Registrador de la

propiedad...................................   49
D. Francisco Rio,  Secretario del

Juzgado de p az    10
D. Amando O sorio, Administrador '

de la Aduana   40 ,
D. Víctor de Avi la, In terventor de

la Aduana........................................  19
D. Juan López ................. .... 49
D. José María Ponte, Médico de los *

hospitales........................................  49
D. M o d es to R ev e llo n ,id .............   19
D. Vicente Riego  ........... 4 9 '
D. Luis T relles........................... 20
D. Vicente L orenzo................. . T0
Viuda de D. Pedro Rodríguez  8
D. Francisco D u rán   ...............  2
D. Andrés S. Vidar t e . . . . . . . . . . . .  40
5ra. viuda fie Caballería . . 1 . ......... jl 0 ;
3. Ramón B ertrán . ...........   %
9. Urbano de B ed ia ,  ......... 10
D. Bartolomé B asanta .. ...............  20
Señoras de S a m p e d r o 20
)oña Nicolasa de C astro     2
)oña María García. . . . . . . . . . . . . .  , 4
). Joaquín de Avi la. . . . . . .  V. 10
). Manuel Moas. . . . . .  ..........    4

ttf. céute.

D. Florentino A bella * « «áfi
D. Justo Pico de Coaña.....................  40
Doña Joaquina Loreaiou . . y ¿ , . . . .  .̂  2 .r
D. Manuel García Pelaez.................. 8
Sr. Cura de Santiago .................  20
Doña María López..................   * 4 :
D. Nicolás del Rio.................... á
D. Tiburcio Gome&c............................  2
Doña Carlota Vaamonde..................  40
Viuda de D. Ramón F e rn an d ez ... .  ' 4
Doña Manuela Fernandez...............  _ 3
Doña Dolores R ivas ; A
D. Pascual Suazo   . . . . . .  4
Viuda de D. Antonio Leal    4
Doña Josefa del Alma, y o tra   4
Doña Juana Puente  ...................   2
Doña Margarita Pardo y Doña Jo

sefa Rodríguez. . . . . .  ........... ...... 4,50
D. Luis F ernandez............................  4
Sra. viuda de Acevedo.....................  9
Doña Antonia Villarm eá............... .. 4
D. Ramón P eña................................... 1
p. Antonio Castiñeiras ...............  4
D. Miguel Cnrdido. . . .  *     * 4 ,
Doña Gabriela Avi l a . . . . . . .  ; ' '  4 0 ^

Tomás López. . . . . . . . , . . . . . . ,  : 20
Doña Rita Iglesias. . . . . ;  . 1 .............  4
P. Andrés Colosia y Doña MaríA, . "

^oto.............................. JO,75
Viuda de D. Antonio C ^ r c o f ié . .  /  ’
Doña María* G arcía. .  r : . r r . . *;.%. ; ? ^
D. José Nadal....................................... 4
D. Antonio Pardo de Cela.
D. Benito Iglesias .........  4
Doña Antonia T a l a d r i d . . : 4
D. Antonio P eréz  0,50
D. LúrenjtoTglesias. 4 . . . . . . ,  * . . .  i 4 r ^
Doña Dolores Rio. ; . . . ; . . . .  * . .  * ¡ r.- 4
Doña Josefa A cuña. ¡.. . .  * .. ¿ . .  . . 0^50
Daña Inés Quijarro. * .. * * i u ^ 4 v 4
D..Andrés V e n t o s a . * . . - . . . , . , ; 8,
Doña Ramona Maseda. .  ............   /  %
D. José P r ie to .   ................. ........... 0,50
D. Njcolás Gómez T r i g o . 0,75
D. Ramón ^opez......................y . . . .  4
Doña Bernábda Alonso. . . . . . . . . . .  2
Vitída dé D. Juan Diaz 2 ^ ‘
D. Antonio P e re z   ...............  3
Doña Carlota Diaz. ^ «é . . . . ,  4
D. Antonio P e rn as . . . . . 2
D. Vicente A vadin............................  0,25
D. Francisco Rodríguez  ...............  6
D. José María Salgado.......................  0,50
Doña Juana Noguerol.......................  4
D. José Blanco M oreiro................... 1
Doña Dolores Trasancos................... 0,25
D. Manuel Nuñez................   0,50
D. Juan Gómez ...................... .. 4
D. Roque Diaz ........... ................. 1
D. Rainóñ Lea l . . . . : . . . . . . . . . . .  r  * 4
Doña Cesárea A lvarez   2
Doña Juana Ar mada . . . . . .  / , . . . .  ,....... 2 ;
D. José López V izoso.. .   .........  4
D. Vicente C a ta .  . . . . . . . . . . .  * 40
D. Manuel M a r tín e z ..............* . . . . .  '2,35
D. José R odríguez. ................. .. ... \
D. Francisco Teijeiro  . . . . . . .  4
D. Benito Q uintana..................... 40
D. Juan Muñoz  . . . . . . .  0,60
Doña Rita Rojas Ram os............. .. 2
D. Dionisio Nuñez ............. 8
Doña Rita Vázquez...................... 4
D. Antonio R arreiro  .............  4 0
D. Cárlos Corvo..................................  o,50
D. Ramón Oliveira . . . .   ......... 4
D. Francisco Moas    4
D. Manuel Lago Robles . . . . . . . . . .  49
D. Ignacio Prieto........................... . 4
Doña Manuela Chao  .............  4
D. Félix Gómez Trigo   4
D. José María Muñiz...............  19
D. Joaquín Mu ñ i z . . ...............  10
D. Nicolás María Rivera del Busto. 10
D. Vicente Villapol.................  20
D. Gabriel Rebellón..  .................  20
D. José Martínez Granja . . . . . . . . . .  4
D. Ramón Bcrgueiras.   ...........  40
D. Luis López    ...................  8
D. José María Regal   40
D. José Pardo Moscoso . .................... 19
D. Vicente O tero, cabo de m a tri

culas.................................................  4
Doña Eulogia López Doriga   4 0
D. José María A lbariño , p resb í

te ro .......................   49
D. José Antonio de S am pedro .. . .  49
D. Secundino Cotilla.............  4
D. José María Baño.................  8
D. Antonio María Moas . . . . .  . . . . .  2
D. José A raujo............... .'...................  2
Doña Beatriz Quintero y P a rd o .. .  8
Doña Juana Martínez y Joaquina

Fernandez............................  %
Doña María y Doña Josefa López

de Ilo rta  ............................  %
Padre Fr. Ramón Perez...................  19
Doña Antonia y  Doña Manuela

R e g a l.. . ...........................................  4
D. Felipe V ior....................................  8
D. Antonio In su a ..............................  4
Señoritas de Osorio....................... [. 4
Doña Gregoria Jiménez de Vi-

ílapol................................................. 42
D. José María D ieguez........... 2
D. José Antonio F e rn an d ez . ......... 4
D. Rafaél Carballo..................  8
D. José S aaved ra . ............................  4
Señoritas de Martínez P a rd o . ___  4
Doña Vicenta Sánchez de G óm ez.. 4
D. Antonio R iveira ............................  49
Padre Fr. Pascual Antonio Paz. . . .  49
D. José G uerre iro .......................... .. 2
D. Manuel M iranda............................  4
D. Antonio Pernas M artínez .  49
D. Francisco Ceballos, Ayudante

de Marina........................................  49
D. Antonio Lorenzo..........................  4 2
l). José Caria Catá..............................  4
D. Nicolás P iñ e iro .............................  2
[). Vicente Cóira................................  4
3. Miguel Moscoso..........................  8
). Darío de Cora.............................. .. 49
Jna señorita de la parroquia de

Santa M aría..................................... 4
). José María Crespo.........................  8
). Lorenzo Santeiro ..........................  40
). Francisco G arcía ..........................  4,50
)oña Josefa Nuñez............................. 4
). Manuel Dorad o ..............................  4
). Manuel Fernandez........................ 8
X. Luis V ilar  .................... 0,50
)oña Teresa V ilar   4
). Domingo Picado............................ 2
)oña Josefa F a re l..............................  4
riuda de D. José Cárballo...............  2 , /  j
)oña Petra In su a .í...........................  4
L Luis do Vale ..........................  4
). Manuel Casal................................  4
toña Rita Bouza .......................... 0,50
>. Antonio M iguez...........................  4 .
toña Juai^a P eña..............................  4 . Mí
►. Vicente V izoso. ..........................  4 j.
►oña Josefa Peña y M enendez.. . .  4
toña Benita Fernandez* . . . . *. *, v 4 , ^  „
i.Daniel Fernandez..................... 0,50
oña Josefa Pardo V aam o n d e ..... 2
». Pedro Perez del Ingerto   4
oña Dolores Vega.......................   8
ra. Viuda de A lb o .  ..........   4
. Gregorio López.................  5
ra. Viuda de B arreiro   4 ■ ,
. Tomás Fernandez . . . . . . . . . . . .  4
oña Sebastiana Candami l . . . . . . .  4
adre Fr. Francisco R odríguez... .  8

5.125,25

T o ta l ., . . . . . . .  *... 28.824,25
Suscrito anterio rm ente. 4.938.341,43

S u m a . . . . . . . . . .  4.967.462,68

A NUNCIOS OFICIALES.
Dirección general de Beneficencia y Sanidad.

Negociado 2.º
Resultando vacantes dos plazas de Médicos, agregados 

le  la Beneficencia provincial de A lícahte, con destinó ái

S
ospitál de distrito de Elda /dotadas cóp el sueldo anual 
e 2.500 rS/Badá una, se pone éncortoóiúdénto delpiúbli- 
ío én cumplim iento de lo preceptuado' én el reglainénto 
le 30 de Junio de 1858, á fin de aue los crue deseen obtener

las y  sean Doctores ó Licenciados en Medicina y C i^w  
eleven sus instancias docum entadas á esta Dirección 
el plazo de 30 dias, contados desde la publicación de 
anuncio en la G a c e t a . •
.. Madrid 40 de Setiembre de 4 863.—El Director genP 
raj de Beneficencia y  S an idad , Tomás Rodríguez Rubí

D ir e c c ió n  g e n e r a l  
d e  C o n s u m o s  , C a sa s  d e  M o n e d e  y  M in as.

Condiciones para la subasta pública del disfrute deyerba% 
de la dehesa de Castilseras en la invernada desde 4.* ¿ 
Novitmbre de 4863 á 25 de Abril de 4 864. 
í A La Hacienda se obliga:
A? A entregar á cada arrendatario  los quintos y mifia 

res que rem a te , despegado de toda clase de ganados des* 
de el dia 30 de Setiembre de este a ñ o , en que termina el 
presente agostadero.

2.° A darle permiso para cortar donde se le designe 
las maderas y  leñas necesarias respectivamente para 
la formación del chozo y consumo del h o g a r , las cua
les señalará el Guarda m ayor y dependiente montado 
á que co rresponda, sin 'cuyo requisito serán denuncia
das , sufriendo el culpable las consecuencias que la jey 
le  impone. ^
■■■■'.2.a Cada arrendatario  quedará obligado:

4.° A fijar el asiento de majada dentro del terreno 
por él rem atado , en el punto que , con arreglo al caso 
Segundo de la primera condición, le designen los guar. 
das de la dehesa.

2.* De acuerdo , y con consentim iento del guarda del 
cuartel ha de m udar los rediles , lo más tarde, cada tres 
« o e f e e s * lo» ̂meaeo da* Novieiftb re  , Dietembf«e- y
y cada dos en  Febrero , Marzo y Abril.

3.° A satisfacer en m etílico y moneda corriente en 
España* en la Tesorería de ias minas d e  A lm adea ,- ¿  
tad del im porte del ?rem ate^ den tro  del mes de: Enero dp 
1864,  y lá o th l'in itefi 20 de* !tó*ibáépjnism0
año;  y de n o vrealizarlo así, serán retenidos sps «ganados 
hásfcr que se v e rif tí^ é  é! pago , ^  <piédtfrkló ¿Újefibáíóda 
lo tíem ás q u e p m rié n e  la coñdrcioú 1 ^  í b  tu  * r H,.

El pago de los entrepanes se satisfará de una ve?  ̂
más tarde para el referido dia 20 de Abril. ' ™ ■

4.a A 110 pedir reducción ni nueva tasación de las 
yerbas, respecto A q q f  e l arriendo m  hacqA riesgo y ven
tura, renunciandÓTafrá Mío fex|il^sáíriehtó los fueros v 
privilegios que pudieran tener.

5.a A no subarrendar en todo ni en parte los quintos 
ó millares que le hubiesen sido adjudicados.

6.a A quem ar con piel y  lana todas lás cabezas qtje 
m ueran de enfermedad contagiosa, ̂ in  perjuicio de sn-- 
jetarse á las órdenes vigentes sobre sanidad.

Y 7.a A dejar desembarazada la dehesa de toda clase de 
ganados el dia 26 de Abril de 1864 , sin que para ello se 
conceda tregua alguna á los rem atantes.

3.a La Hacienda se reserva en los quintos que estime 
convenientes el terreno que crea más á propósito para el 
cultivo del arbolado, no excediendo este de dos hectáreas 
en cada uno de e llo s, el cual podrá fijarse en los sitios 

.m ás adecuados. , .. .. #
4.1 Los precios mínimos admisibles para el remate son j

los que aparecen del siguiente estado de la tasación he-! 
cha en 23 de Junio de 4 863 por el Ingeniero de Montes!
D. Gárlos María Martel, aprobado por la Dirección gene-l 
ral de C onsum os, Casas de Moneda y Minas. 1

Situación Cabida. Tasación. ■*
del Nombres. — —

quinto. Hectáreas. Rs. vn.
 — . — — - - L ■ ., 1. ■. — ■■■ ————

/ Cerro de la P uen te   463 2.919 \
I Cotillo ó Cantos B lancos. .  484 4.492 |
I P uerto -rebuelo .................... 406 2.824 ;
1 Mesto y  C iguiñuela  294 8.333 |
jPalm atoria y  V allec illo .. .  221 7.029
í Mitad de Calabazanos y Bo-

2.a hoja.. ( laños , á Levante    134 4.5^7 :
\ Gij ar roso y Aguzaderas Al - ;
j ta s ...........................................  340 6.175 •.
IC obalera y  Hatillo   247 6.499
I Mitad de cañada Indricia I
f y  Majada vacosa, á Po- 1
l n ien te .................    425 4.575 "

Í
Cabeza del C om endador.. 391 6.903 f
Casas del Castillo................. 405 5.559 i

B arrionuevo ........................ 644 3.448 •
Moheda O scura...................  447 0.788 i
Fuente del H ierro ...............  230 3.936
Barrancos y Malvosilla  584 12.195
Mitad de cañada Indricia,

ó L evante...................   125 5.244 ■
Rochal y  Rochalejo . . .  321 6.906 ¡
La parte de los quintos de J

las Casas, Barrionuevo y *
Moheda Oscura destina- í
da á los ganados de A l- ¡
m adenejos ............... » 4.5151

  %
Totales.. ............. 4.961 99.564f

. 1
5.a Si alguno de los ganaderos trashum antes fuese co-f 

misionado por otro que estuviese ausente para en sitó 
nom bre rem atar terreno que han de disfrutar los ga4 
nados de e s te , lo hará constar así en el acto de la subas-; 
ta , siendo siempre responsable al pago el que presencie! 
y autorice con su firma la diligencia. ¿

6.a No se incluyen en este arrendam iento las yerbas! 
del terreno expropiado en Castilseras para el ferro-carril|

La Hacienda no se obliga á indem nizar á los reina-j 
tantes los perjuicios que puedan originarse á los pastos! 
de sus respectivos terrenos por el establecimiento fuera 
del espacio del fe r ro -c a rr il , de fraguas, chozas, barrad 
cas, casillas y  demás albergues, ni por el daño que séf 
cause á los pastos con el tránsito  de personas, caballe* 
rías y carruajes invertidos en los trabajos del camino^ 
pues para las indemnizaciones que en justicia procedan! 
por tal motivo, deberán entenderse los interesados Coní 
los causantes de aquellos. |

7.a Los rem ates se celebrarán el dia 15 de Octubre? 
próximo venidero, á las nueve de la m añana, en el des
pacho del Superin tendente , bajo su presidencia y  ante laj 
ju n ta  de subastas, dándose principio al acto por la lec-f 
tu ra  de este p liego; en la inteligencia de que cada quin-| 
to constituya un  rem ate separado; pero podrá optar aL 
de varios un mismo postor en proposiciones diferentes/

8.a Todo licitador deberá tener aptitud legal pafa cón*; 
tra ta r  , y haber consignado préviam ente en metálico, elf 
que lo sea á los quintos ó millares, 500 rs. vn. en la Te-i 
sorería de las minas que les facilitará, como resguardo^ 
la oportuna carta de pago, para la proposición relativa á| 
cada terreno de los que trate  de rem atar. |

9.a Las proposiciones, tanto para los quintos ó milla-i 
re s , como para en trepanes, se p resentarán  en pliegos 
ce rrados, literalm ente conformes ai modelo que se póne 
á con tinuación , expresando en el sobre el título del ter
reno á que se refiere.

4 0. Constituida la Junta de subastas el dia y  hora se-;» ,
ñalados, procederá á rec ib ir los pliegos que se presenten,|

; cuya admisión term inará á las nueve y inedia en puüt° 
del reloj del despacho de fe Superintendencia, cuidartes 
el Presidente de que se exprese en el sobre el teiyei^ á| 
que co rresponde; que se rubriquen  por su portador, yj 
de irios num erando por quintos y millares. Dada dicha 
h o ra , se principiará á la apertu ra  de los pliegos, y leídosJ 
públicam ente * se extenderá el acta del rem ate, declaráh- 
dase adjudicados al m ejor postor los aprovechamientos 
de las yerbas sin  perjuicio de la aprobación superior* Y 
de en tra r los ganados, con arreglo á lo que se estipula én 
la condición 46.
'  4 1 . Si- de 4a ^w nparacion de las proposiciones restd»
.tasen dos ó más iguales para u n  mismo qjiiqjto 4  
se abrfrá licitación entre tes firm antes dé éílas póF  iio 
cuarto  de hora á viva voz , adjudicándose el aprovecha
miento al mejor postor ; pero si estos* renunciasen á las 
pujas verbales, se declarará el rem ate en favor del quó 
hubiese presentado el pliego con p rio rid ad , con arreglo 
á lo prevenido por Real órden de 9 de Abril de 4858.

4 2. Como consecuencia de lo dispuesto en la ítóal ór* 
den de 3 de Octubre de 1847, son preferidos po r el tanto 
Jos ganaderos vecinos de la villa dé Almadén por los ter* 
renos que necesiten para sus propias ganaderías; y ^  
que de estos deseen rem atar quin tos, lo harán  presento 
á la Superintendencia con la anticipación necesaria , y & 
misma form ará nota de los que sean , que pondrá da  ̂
manifiesto en e l acto de la subasta y  un irá  al expediente 
de e lla , dándose principio al acto por los quintos y uii# 
llares que dichos vecinos hubiesen elegido con anteriori
dad , en cuyá licitación podrán tom ar parte los ganade
ros trashum antes, atendiendo á  que solo se conóede¿ 
aquellos la preferencia en igualdad de circunstanciasen' 
el acto de las pujas. A este fin lós pliegos de los que s® 
hallen en  dicho caso llevarán escrita esta circunstancia 
&n la proposición y  en el sobre.

4 3. Concluida la licitación de los te rrenos pedidos por 
os ̂ ganaderos estantes, se continuará la de los demás^c*
0 seguido, y  después la de los entrepanes que se h u b ^ 1*
¡en solicitado hasta la hora de la subasta, no  admitiendo*
¡e, term inada está, puja n i mejora alguna por vcntoF^? 
füé sea. Los entrepanes que se soliciten con posterioridad
1 acto del rem ate, sé subastarán anunciando la licitación .



milito, sin que se arriende menos eantida 
¡uto p°r ya sea de terreno raso ó de montuoso, 

1  íi¡n??njL e que Pa£° de r§mate se íia de verifica 
rebaja de ninguna clase, sea cual fuere la fe 

S#r0 Sin emPiece el ^ iá r̂ote de dichos entrepanes. 
Xjeufi110 ¡nteresarse en cualquiera subasta de entre 

• ^p jic itador depositará préviamente en metalice 
ca L ria de estas minas, 60 rs. vn., versando las pi 

Y ja Te?oj gobre la tasación que de ellos se haga ei 
%có aieJ° ,4,100 cuando después de empanada la tierr 
^ " T a a e  queda sin sembrar. 

sepa i  ncluido el acto de la subasta se devolverán 
(5.. no hubiesen quedado con yerbas las car

j0¿sujet0£O para Tfue recojan sus depósitos, reteniéndo 
d e  los rematantes hasti que se reciban' eñ 1 

sC solo ta ndencía de las minas las copias de las escrílu
nza aprobadas por el Gobernador civil de Ciu 

r<i?de»13 cl]Va garantía consistirá en los ganados qu 
dad-̂ er\ ’ pastar respectivamente en Castilseras , y en lo 
lPÍan p jos interesados, á los que no servirá de pretex 
b¡ell0S, d unorar el pago que establece el caso tercero d 
to, ParJ da condición, la circunstancia de que pueda re 
la sê nn retraso la sanción de las expresadas escritu

ras de c ^ Zperjuicio de estar los rematantes al resultad* 
i6* iroj)acion superior, según previene la cláusula te 

& *a/ entrar sus ganados el dia 1.* de Noviembre di 
podran. terrenos que se subasten antes de esta fecha
}863 en míe se arrienden después, tanto de quintos co 

entrepanes, desde el próximo siguiente al del re 
,;einpre que los últimos fuesen ya conocidos po 

A816’empanada la tierra que los limite" 
e>taP g¡ en ia primera licitación quedaran sin remata 

^/ph-isd0 algunos te r r e n o s e l  Gobierno dispondr¡ 
laS>  célebre segunda, en el término más breve posi 
jjjlC fijando el nuevo precio mínimo que deba regir ei

ê a¿ Las escrituras de fianza se otorgarán con las «o 
 ̂ ‘dacles legales dentro de los (5 días cohtádos desdi 

^Tiremate, anle el Escribano de la Superintendenci; 
«tas minas, sin qué por ello ni-por las copias tengai 

Abonar los interesados derechos de ninguna especie 
^  ío solo de su cuenta facilitar á aquel' funcionario e 
^en i g¿Hado qué al efecto necesite. : ; •
P̂ Pq g| algún arrendatario no presentara la oorrespoii 
r  nteescritura de fianza dentro del plazo señalado, sí 
í retendrá 1̂ depósito prévio, y  se dará por rescindid* 
irontrato á perjuicio del mismo, quedando sujeto ade 
T á lo que previene el art. 5.* del Real decreto de % 

?  febrefó de 1852 y al pago de una multa de 89 á  3G( 
ales á juicio de la Superintendencia, que-también h  
¡̂oirá si el rematante dejara de cumplir cualquiera di 

««obligaciones estipuladas.
20 La responsabilidad de los rematantes se exigirá 
r i‘a via gubernativa sobre sus bienes y lianzas, actuán

d o s e  sumariamente por el medio de apremio y procedi
miento administrativo de que tratan ios artículos i 4 y 4 3 
déla ley de Contabilidad de 20 de Febrero de 4 850, con 
e n te ra  sujeción á lo dispuesto en la misma y á la renun 
cía absoluta de todos los fueros y privilegios particula
r e s ,  conforme al art. 2.* de la Real instrucción de 4 5 de 
S e tie m b r e  de 4 852, aplicándose los productos de la eje
c u c ió n  en todo ó en parte á resarcir á la Hacienda públi
ca los perjuicios que la cause la falta de cumplimiento 
d e l  rematante, de quien se harán efectivos, con sujeción 
i lo prevenido en el art. 9.* del Real decreto de 27 de 
Febrero de 4852.

Madrid 15 de Setiembre de 4 $63.« E l  Director gene
ral } José Gener.

Modelo de proposición.
Enterado el que suscribe del pliego de condiciones 

publicado en ia G aceta  oficial d e . . . . .  y  Boletín oficial 
d e  la provincia de Ciudad-Real de  toma en arrien
do, con sujeción á las mismas, las yerbas del terreno 
denominado de la dehesa de Castilseras por la in 
vernada desde 4.° de Noviembre de 4 863 á 25 de Abril
de 1864 inclusive por el precio de  rs. (expresados
por letra).

( Fecha , firma y domicilio.)

Dirección general de L oterías.
La Dirección ha acordado, de conformidad á lo que 

dispone el art. 29, capítulo I I , causa cuarta de la ins
trucción de la Renta, anular los billetes números 5.227 
y 5.247 del sorteo que se ha de celebrar el 4 8 del actual.

Lo que se avisa al público por medio de este anuncio 
oficial para su inteligencia y demás efectos.

Madrid 45 de Setiembre de 1863.=Ei Director gene
ral , José Ca bel 1 o y G oy t i a.

U niversidad Central.
En virtud de lo dispuesto en Real orden de 26 de 

Agosto último ha de proveerse por la Dirección general 
de Instrucción pública una plaza de Regente del Colegio 
de alumnos internos del Instituto provincial de Cuenca, 
dotada con el sueldo anual de 4.000 rs., y con derecho á 
alimentos y á habitación gratuita en el mismo Colegio.

Los aspirantes á dicha plaza , cuyas obligaciones con
signa el art. 77 del reglamento de colegios de segunda en
señanza , aprobado por el Real decreto de 6 de Noviem
bre de 1861, han de justificar ser mayores de 22 años y 
de conducta intachable, haber recibido cuando menos el 
grado de Bachiller en Artes y su aptitud en las asignatu
ras de Ciencias ó de Filosofía y Letras , y deberán pre
sentar dentro de un mes en la decretaría general de 
esta Universidad sus instancias documentadas.

Madrid 15 de Setiembre 1863.—El Rector, Juan Ma
nuel Montalbán.

En virtud de lo dispuesto en Real órden de 26 de 
Agosto último, ha de proveerse por la Dirección general 
ue Instrucción pública la plaza de Capellán del Colegio 
de alumnos internos del Instituto provincial de Cuenca, 
dotada con el sueldo anual de 4.0oO rs. y con derecho á 
naoitacion gratuita en el mismo Colegio.
( Los aspirantes á dicha plaza, cuyas obligaciones con

signa el art. 73 del reglamento de colegios de segunda 
enseñanza aprobado por el Real decreto de 6 de Noviem
bre de 4864 , han de justificar ser Presbíteros y el grado 
edholiüler por lo menos en Sagrada Teología, Cánones 

o riiosofía y Letras, y deberán presentar dentro de un 
“¡es en la Secretaría general de esta Universidad sus 

i?fncia.s documentadas.
Madrid 4 5 de Setiembre de 1863.=E1 Rector, Juan 

Manuel Montalbán.

Consejo de Adm inistración del Canal de Isabel II.
feolln , r'J n8en'ero Director de las obras del mismo con 
si» ¡ J .  Setiembre corriente ha pasado al Consejo el Sl»uiente parte:
dos mCmo\ Sr-: Paso “ lnanos de V. E. los adjuntos esta- 

s con Ios números del t .’ al 6.* inclusive, 
fu e " m „ eslan el Pros*-®*0 de las obras y talleres, la 
sionas se a 0CUPad° en los trabajos, los gastos oca- 
v cma ? p?r  conceptos en las secciones de reunión 
los trAWClon y los aforos del r*° Lozoya, v por último, 
trihno* y Sastos ocasionados por las secciones dé dis- 
fte»rt]°?7alcantarillas en el interior de Madrid en el 

de Jubo próximo pasado.
bredp V* E* nulchos años- Madrid 7 de Setiem -
nor Pn^vi m0‘ de Ribera.=Kxcmo. s e 
de Isabel ib * G ^  ConseÍ° de Administración del Canal

Núm. I.°
f CANAL DE ISABEL II.

aCiot» de las obras hechas durante el mes da Julio de 4 863v

lrabaincresidi? del Ponton de & Oliva ha ejecutado los 
siguientes:

didad en b ~cbo u? a excavación de 8 metros de profun
de se h / 3ní* CaMza dura en un pozo de agotamientos 
le exterirt ei?Pezado 3 akrir al pié de la obra por lap ar- 
ancho a i i embaise  ̂ Y que ha de tener 3 metros de 
hoaibíc a iar§° Y de hondo para colocar en él dos 
. g o a8 de vapor.
Cavacionn f  eJiíplazainientc?del P°za 80 ha hecho la ex- 
acarreó ¡ metros cúbicos de arena y guijo, y se 

3 « a la distancia media de 40 metros.
§uÜo nrn?X̂ racc ôn do ^ 0  metros cúbicos de mena y 
ae loneit,, iUCt® de la Empieza de una grieta de 21 metros 
r°Ca cali» /  i de Proí>ulldidad media, descubierta en la 

4° V  de la.ladera derecha del embalse.
Cliadraut J;onstJuccion de un horno de ladrillos de base

5.® r a , metros de latitudv 6 de profundidad. 
paPa conc?laboraci°n de 30.000 ladrillos v 20.000 adobes 
Ila artifié; i Cl0n de muros Y otros 26.000 para puzola- 

Los n Y 1 *350. q u íta le s  métricos de cal.
Acción (}p.0rai^os hbres se han ocupado en la primera 
y efectos n Canial 611 el aG°Pio y trasporte de materiales 
°h° los t as obras’ y  en la segOiida sección han he-

4.® g al:)aJos simiientes:
llan enh?pn acucducto de la derivación del Guadalix se

2.° ¿ i  , metros lineales.
1)echo 9 m! rastrd!o de la almenara de Retuerta se han

3.* g e ros cúbicos de manipostería de piedra. 
^hoslinp6;, eSGubiert0 de las barrillas se han hecho 68 
Cajer0s v S e bóveda de hormigón con enlucido de

4.® En i
?° Se han h Ciauoe del desagüe de la almenara del Obis- 

°s cúbirnoeCi Í0í 7 melros lineales de zanja y 276 me- 
,cos de desmonte.

Para las obras ded depósito mayor en el Campo de 
Guardias sigue el acopio ae ladrillos, y se ha empezado 
él déla sillería para losas, pilares y zócalos.

Se han hecho 376,64 metros cúbicos de excavación y 
' 283 de mampostería de piedra con cal en lofc ciínientos 
del muro de sostenimiento de tierras para el depósito 
mayor.

Madrid 34 de Julio de 4863.«*Juan de Ribera.

Núm. %*

CANAL DE ISABEL II.

Relación de los trabajos ejecutados por los talleres del presidio 
del mismo.

Totales.
HEWUSIIÍA. n • -

Aguzaduras de pico de cantera..................  4.254
Idem de alcotanas................   62
Idem de barrenas.......................................... 2.004
Idem de hierros de cantero—  ............... 220
Aceraduras de picos de canteros.  238
Idem de pun teros.  ...................................  2
Zapapicos calzados......................................   53
Azadas id ................................    28
Legonas id .....................................   42
Aguzaduras de zapapicos...........................  997
Aceraduras de id .......................................... 56
Cerraduras nuevas................   88
Aceraduras de barrena  ...........................  4 93
Barrenas cabeceadas  ...........................  4 83
Idem empaImadas........................................  428
Picaportes nuevos .....................  447
Tornillos para las bom bas..........................  49
Escarpias para el cuartel m ilitaré. . . . . . .  400

CARPINTERÍA.
Herramientas enm angadas. ........   4.309
Cubos nuevos . . . . . . . . . . . . . . . . .  .• 469
Carrillos «impuestos, ¿ é. é . . é : i .  . ¿é. .  426
Ideiu n u e v o s . ... . . .  í;......  73
Parihuelas nuevas.  .........................     * 66
Barriles nuevos.. . . . . . . . . .  . * . . .  c 32; ? >
Mangos de palustre    .........  82
Mazos para la carpintería. . . . . . . . . . . . . .  - f3
Parihuelas de ea jo n .. . . . . . .  , é i.. . . . .  93
Hojas de vidriera..............................   32

espartería. ,
Cabos de pleita de 40 varas ............. 234
Madejas de tomiza y filete.    ..............    4.485
Docenas de espuertas te rre ras . ........... 428

Madrid 34 de Julio de 4 863.»Juañ dé Ribera.

Núm. 3.°

CANAL DE ISABEL II.

Relación del número de operarios, caballerías, carros 
y carretas que se han ocupado en los trabajos durante el 
presente mes.

Operarlos. .  { c ó n fh iá d ó s .‘ i .  U 3 e l  L U 1
Caballerías.......................................    455
Carros y carretas..............................................  24

Madrid 34 de Julio de 4 863.« Ju a n  de Ribera.

Ntira. 4.*
CANAL DE ISABEL II.

Relación ie  los gastos ocurridos en el mes de Julio 
de 4 863.

Parcial. TOTALES. 
Rs.vn.cénts. Rs.vn.cénts.

LISTA NÜM. 4 .*

Honorarios de Sres. Inge
nieros...............................   7.499,99

L IS T A  NÚM. V
Gastos generales*

Sueldos de empleados su 
balternos.............................  4 6.544,22

Gastos de representación de
la D irección...................... 4.000

Conducción de caudales en
plata y calderilla.............. 4 39

Vestuario y armamento  4.362
Idem de escritorio...............  542
Depósito de planos. ...........  2.4 4 9,50
Gastos sueltos......................    4.260,50

________  22 967,22
LISTA NÚM. 3.°
Gastos de obras.

JORNALES.
Guardas.................................. 40.428
Capataces...............................  7.280,50
Conservadores....................... 4.904
Canteros................................. 2.255
Carpinteros y herrero    4.498
Braceros..........................................47.657,50
Caballerías.............................  4 1.355,50
Carros y carre tas................  2.972
Oficios v a rio s .. . .   ............. 4.726,50

 --------  63.077
PRESIDIO.

Plana m ayor  . . . .  2.635
Capataces....................   4.458
Plus en mano propia  12.384,62
Caja de ah o rro s .. ..........   . 8.739,22
Fondo de vestuario....................  8.739,22
Sopa matutina..................   4.866,36
Destajos del presidio  8.784
Escolta.  ...........................  3.000
Gastos v a r io s ...............................  89

 ______  50.395,42
MATERIALES.

Ladrillo.........................   75.640,74
Cementó de Iraeta................. 390,49
Cal común..............................  2 445,23
Aceite......................................  2.287,50
Teso  ...............   92,44
G r e d a . . . . ...........................   880
Carbón de piedra   4 0.24 4,43
Madera y tablazón................  4 5.285
H iefro .. . . . .  *.......................  5.437,65
Material de trasporte  45.016,44

_________  427.389,29
AJUSTES Y DESTAJOS.

De movimiento de tie r ra s .. 3.762
De mampostería....................  9.295,50
De edificios (alquiler)  4.825
De sillería...............................  734,84
De conducciones.    ........... 6.066,46
De obras vari és. . ¿ . 24

 __  24.704,50
CONTfcATAk.

De Obras extraordinarias.. .  2.932,42
De excavación de terrenos.. 20.842,26

 ___ ___ _ 23.77,4,68
ÚTILES Y HÉRRAMIENTAS.

De h ie rro  ........... .......... .. 4.796,87
De lata y latón.............................  gp
De madera. . . . .  ........... 2.386,4 4
De c á ñ a m o ..........................  47,36
De cuero  ..................... . 4.4 40
De esparto..  ..............   43.847,82
Carbón y leña........................  4.346,30
Efectos varios.................   40.450,79

 ------    33.975,25
Expropiaciones...................... 445.979,84
Gastos sueltos    . .  4.477,09

Totales.................................  498 240,28

RESUMEN,

Honorarios de Sres. Ingenieros..................  7.499,99
Gastos generales  ..............  22.967^22

GASTOS DE OBRAS.
Jornales.....................................  63.077
Presidio.................   50.395,42
Materiales................................  4 27.389,29
Ajustes y destajos   24.704,50
Contratas. .    ..................   23.774,68
Útiles y herram ientas.. * . . .  33.975,25
Terrenos   4 45.979,84
Gastos sueltos........................  4.477,09

^ —  467.773,07

Total ¿enéral, •  * 498.240,28

Madrid 34 de Julio de 4863.=Juan de Ribera.

Núm. 5.°
CANAL DE ISABEL II.

Aforos del rio Lozoya en la presa de Navarejos
CAUDAL.

n . Término
Uias- Máximo. Mínimo. medio.

d a 40 Rs. fonts. 92.405 51.654 67.631
4 fa 2 0  Idem. 60.227 44.536 50.381
2 ! á 3 !  Idem. 37.542 26.626 34.45!
O bservaciones . Los dias 4.7 y 4 8 del mes, las aguas de 

rio corrieron turbias, y todos los demás claras.
Madrid 34 de Julio de 4 8G3;*=Juan de Ribera.

N ú m . 6 .°

CANAL DE ISABEL II.
S ección d e  distribución

y alcantarillas. Mes  d e  J ulio  de  4863.

Relación de las obras ejecutadas y gastos correspondientes 
al presente mes.

Se han construido durante el mes 4.4 09,15 metros li
neales de alcantarillas en las calles del Casino , Peña 
de Francia, Ventorrillo, Negros, Jardines, Olivo, San 
Ricardo, Cruz, Pozo, Cádiz , Correos, plazuela de Ponte- 
jos , Escalinata , Bonetillo , Vergara , Reloj, cuesta de San
to Domingo, Preciados y Bodega de San Martin.

Se han colocado las cañerías de las calles de la Paz, 
Calderón de la Barca (en parte), plazuela de Pon tejos, ca
lle de idem , plazuela dé la Aduana vieja y de la Leña, 
plazuela de Santa Cruz (én parte), Concepción Jerónima 
(en p a r te ) , plazuela de idem. Barrionuevo (en parte , 
Ilortaleza (en parte), Barquillo (en parte), Farmacia’ 
Hernan-Uortés, Gravina (<en parte), Piamonte ( en parte), 
Góngora (en p arte), Bailén (en parte), Requepa (en parte , 
Santiago (en parte), Milaneses, San Nicolás (en parte), 
Factor (en parte) y plazuela de Santiago.

Se han construido ciñco registros para cañerías en las 
calles de Ilortaleza, próximo á Santa Brígida; Florida, 
próximo á San Mateo; Palma baja, próximo á Amaniel; 
Lope de Vega y paseo de Recoletos, esquina á la calle del 
Pósito, y en las afueras de la puerta de Atocha continúa 
el acopio , prueba y embetunado do la tubería y piezas 
de «varios diámetros.

IMPORTES.

Honorarios y gastos generales. Pardales. Totales.
fts. vn cénts. Rs. vn. cénts.

Cuenta núm. 4 .V.......................  3.450
Cuenta núm. 2.*..................  46.363,57

 --------- 20.4 4 3,57
Sección de distribución.

Jornales.................................... 39.876,75
Materiales................................. 24.607,64
Ajustes y destajos.  ............  4 6.894,4 4
Útiles y herramientas    29.368,45

--------------  4 40.745,65

Sección de alcantarillas.
Jornales.................................... 2.728
Ajustes y destajos..........  33.74 9,45
Contratas.....................   290.627,86

--------------  327.075,34

T otal g e n e r a l   457.934,53

Madrid 31 de Julio de 4 863.=* Juan de Ribera.
Lo que por acuerdo del Consejo se anuncia al público 

para su inteligencia y efectos consiguientes.
Madrid 9 de Setiembre de 4 8 6 3 .»  Por acuerdo del

Presidente, El Marqués de Santa Cruz.*=P. A. del Sr. Se
cretario , Vicente Lerin.

J u n ta  p ro v in c ia l  de  B e n e fic en c ia  d e  M a d rid .

Pliego de condiciones bajo el cual h  Excma. Junta provin
cial de Beneficencia saca á pública subasta los sotares 
marcados en el plano aprobado por Real órden de 4 de 
Abril de 4864 para la reforma del Hospital general de 
esta corte con las letrns E y L.

4.a Los remates de los indicados solares señalados en 
el plano con las letras E y L , cuyas áreas son ambas de 
616 metros cuadrados, ó* sean 7.935 pies, tendrá efecto 
el dia 14 de Octubre próximo bajo las bases siguientes.

2.a La subasta del solar E empezará á las once y me
dia en punto del expresado dia, concediéndose med"ia ho
ra para la presentación de las proposiciones. Terminado 
que sea este remate, dará principio el del solar L , dán
dose también media hora desde aquella en que empiece, 
para que los licitadores presenten las proposiciones, pro- 
cediéndose á abrirlas tan luego como dicho término’hava 
trascurrido. * *

3.a Ambos remates tendrán lugar en el Gobierno de 
la provincia , bajo la presidencia del Excmo. Sr. Gober
nador civil ó persona que se sirva delegar, celebrándose 
con arreglo álas prescripciones de la instrucción do 4 8 
de Marzo de 4 852.

4.a Los planos correspondientes á los referidos sola
res estarán de manifiesto en la Secretaría de la Excelen
tísima Junta provincial de Beneficencia, sita en el Go
bierno de la provincia, y en la Dirección del Hospital 
general hasta la víspera del remate en todos los dias no 
feriados desde las once de la mañana hasta las cuatro de 
la tarde.

5.a Las proposiciones se presentarán en pliegos cer
rados arregladas exactamente al modelo adjunto de
biendo consignarse en la Caja general de Depósitos la 
cantidad de 30.000 rs. como garantía para tomar parteen 
la licitación del solar E , y la de 45.000 rs. para la del 
solar L , acompañándose á cada pliego el documento que 
acredite haber realizado el depósito con arreglo á la ci
tada in-truccion.

6.a No se admitirá proposición alguna que no cubra 
los tipos fijados para la subasta, y que según tasación 
son 317.400 rs. para el solar E , v la de 176.635 rs nara 
el solar L. ' ' 1

7.* En el caso de que resultasen dos ó más proposicio- 
nes iguales, siendo las mas ventajosas, se abrirá licita
ción verbal entre sus autores por el tiempo que el señor 
Presidente se sirva determinar, en los términos pres
critos en la citada instrucción, debiendo ser la primera 
mejora por lo ménos de 5.000 r s . , y las demás á volun
tad de los licitadores, con tal que no bajen de 500 rs.

8.a No será válido el remate hasta tanto que recama 
la superior aprobación del Gobierno de S. M. Una vez 
obtenida esta, se procederá eíi el término de 15 dias ai 
otorgamiento de la escritura de venta , prévio el pa^o del 
importe total del solar que se haya adjudicado ,°cuyo 
pago se hará en la Administración del Hospital general.

9.a En el caso de que el rematante faltase al cumpli
miento de la anterior condición, perderá de hecho el de
pósito prévio, quedando obligado á resarcir todos los da
ños y perjuicios que resulten al Hospital general en los 
términos qiue marca la referida instrucción y Real decre
to de 27 de Febrero de 4 852 , y la Junta quedará en li
bertad para rematar nuevamente el solar.

4 0. Los . referidos solares se venden libres de toda car
ga, y las escrituras de venta que se otorguen constituirán 
Fa nueva titulación, siendo de cuenta del rematante el 
pago de derechos de hipoteca, gastos de subasta, otorga
miento de escrituras y dos copias simples de cada una 
de ellas para la Beneficencia.

41. Las cartas de depósito serán devueltas á los lici
tadores, terminados que sean los remates de cada uno de 
los solares, quedando en poder de la Excma. Junta la 
del mejor postor, que no será devuelta hasta el completo 
cumplimiento del contrato, sin responsabilidad por parte 
del respectivo rematante.

Madrid 14 de Setiembre de 4863 .«  El Presidente el 
Conde de Ezpeleta.= Ei Secretario, León María de Argos.

Modelo de proposimon.
D. N. N ., vecino d e . . . . . . .  que vive , enterado

del anuncio publicado con fecha  y de las condi
ciones y requisitos que se exigen para la venta en públi
ca subasta del solar marcado con la letra (aquí la
letra del solar que se remate) en el plano aprobado para 
la enajenación de los terrenos del Hospital general de esta 
corte, se compromete á abonar la cantidad d e . ..  (aquí la 
cantidad en letra) por la adquisición de dicho solar, bajo 
los expresados requisitos y condiciones.

( Fecha y firma del proponente.)  3

R eal C o n s e rv a to r io  de  M úsica  y  D e c la m a c ió n .

Cumpliendo con lo que establece el art. 55 del regla
mento orgánico provisional, la Dirección de este Real 
Conservatorio convoca á los jovenes de ambos sexos que 
aspiren a obtener plaza pensionada para dedicarse al can
to con el fin de seguir la carrera lírico dramática. Para 
hacer mas fructuosa la institución de dichas plazas pen
sionadas, solo se conceden estas á individuos que reúnan

dotes naturales convenientes: tales son la robustez y bue
na constitúcion física; figura propia para agradar y pa
recer bien en la representación escénica; inteligencia 
despejada y comprensión fácil; sensibilidad artística; o r- 

l gamzacion musical (que suele descubrirse por lo que se 
llama vulgarmente buen oido); y por último y muy espe- 
Cíalmente , voz clara , sonora , extensa , y ausencia de 
todo defecto orgánico ó incorregible en la pronunciación 
y articulación.

Estas cualidades, más ó ménos patentes , más ó mó- 
nos desarrolladas y cultivadas, según la edad de cada in
dividuo , su educación y circunstancias, son indispensa
bles para presentarse a solicitar alguna de las citadas 
pensiones hoy vacantes.

Los jóvenes de ámbos sexos que aspiren á ellas po-. 
dran enterarse de las condiciones que a continuación se 
expresan, teniendo bien presente que en el mero hecho 
de obtener pensión se comprometen á seguir hasta el fin 
la carrera del canto dramático y á ejercer la profesión 
así como también á observar buena conducta , y á mani
festarse siempre laboriosos y aplicados.

El pensionado á quien llegare á faltar cualquiera de 
los antedichos requisitos, perderá su pensión, y en algu
nos casos será obligado á reintegrar las cantidades que 
por ella hubiese cobrado.

Todo lo cual se especifica más terminantemente para 
conocimiento y gobierno de las personas á quienes pue
da interesar en el siguiente

Programa para h  provisión de plazas pensionadas 
de alumnos de canto.

4 .° Los aspirantes á estas plazas deberán presentar en 
la Secretaría de este Real Conservatorio una solicitud 
dirigida al Excmo. Sr. Director del mismo, y en que so 
exprese el nomore del interesado , su naturaleza, vecin
dad , edad , ejercicio , profesión ó estudios, y si tiene ya 
algunos conocimientos musicales.

2.® La solicitud estará firmada por los padres ó tuto
res , y á ella le acompañará la fe de bautismo del preten
diente para acreditar la edad requerida , que en los hom
bres es de i 6 á 21 años, y en la mujeres de 14 á 18. Podrá, 
sin embargo, hacerse alguna excepción á esta regla en 
favor del individuo que posea una organización privile
giada, ó cierto grado de instrucción musical.

3.* Se acompañará asimismo á la solicitud certifica
ción del Cura párroco y de la Autoridad local para acre
ditar que el aspirante es de buena vida y costumbres, y 
que no tiene contraido matrimonio ni esponsales. Cual
quiera falsedad ó fraude que se descubra en las cireuns 
tandas alegadas ó documentos presentados, acarreará ai 
firüiante de la solicitud la necesaria responsabilidad,

4.° Los aspirantes cuyas solicitudes sean admitidas, 
además de acreditar en debida forma haber hecho los es
tudios propios de la primera enseñanza elemental, habrán 
de someterse á ser examinados detenidamente por pro
fesores del Conservatorio, a fin de que éstos juzguen si 
los pretendientes poseen , en el grado necesario para me
recer pensión, las cualidades requeridas que son prin
cipalmente : entendimiento despejado, buena voz y figura 
agradable y propia para la carrera escénica. En conse
cuencia, solo se concederán pensiones á aquel ó aquellos 
que se distingan por estas circunstancias.

5.a El pretendiente deberá traer preparado á su elec
ción un ejercicio de canto ó de solfeo para dar la mejor 
muestra posible de la extensión, calidad v fuerza de 
su voz.

6.° El plazo para admitir solicitudes terminará el dia 
43 de Octubre próximo á las tres de la tarde, y al dia 
siguiente, á las doce, se dará principio al exámen.

7.* El aspirante que obtenga plaza pensionada se obli
gara por escrito bajo su firma y la de sus padres ó tuto
res á no emprender el ejercicio de su profesión hasta que 
el Conservatorio dé por terminada su enseñanza , y obte
nida esta aprobación , á ejercer la profesión artística en 
uno de los teatros de Madrid durante el primer año tea
tral inmediato a su salida del Conservatorio, siempre 
que por la Dirección de éste se le proporcione escritura 
de parte principal.

S.° La pensión se pierde por cualquiera de las causas 
siguientes:

4.a Conducta reprensible, á punto de dar mal ejem
plo á los alumnos.

2.a Pérdida total ó parcial de la voz, ó defecto funda
mental en ella.

3.a Falta notable de inteligencia.
4.a Imperfección ó deformidad física visible, causada 

por accidente ó enfermedad.
5.a Inasistencia ó desaplicación.
9.# El pensionado que abandone ia enseñanza sin im

pedimento legítimo y bien probado á juicio de la Direc
c ió n ,a q u e l  á quien se retire la pensión por las cau
sas 4.a ó 5.a de las enumeradas en el artículo anteceden
te, quedará obligado á reintegrar ai Conservatorio la 
cantidad total que por pensión hubiese percibido hasta 
aquella fecha.

10. A imial reintegro queda obligado el pensionado 
que, ya sea mediando escritura ó ajuste, ya sea gratuita
mente, cante en iglesias, teatros ú otros establecimientos 
cualesquiera , antes de haber cumplido enteramente sus 
empeños con el Conservatorio, y recibido su título ó cer
tificación de fin de carrera.

4 C Las pensiones serán de 4.000 , 3.0 ;0 ó 2.000 rea
les anuales , según las circunstancias del alumno.

N ota . Las solicitudes se reciben en la Secretaría del 
Real Conservatorio (edificio del Teatro Real, calle de Fe- 
lipe Y) todos los dias no feriados desde las once déla  
mañana hasta las tres de la tarde.

 ̂ Madrid 14 de Setiembre de I863.=E1 Secretario, Ra- 
faél Hernando.  g

A udiencia terr ito ria l de Madrid.

REGISTRO DE LA PROPIEDAD DE BRIHUEGA, 
pro vincia  d e  g uada l a ja r a .

Extracto de las inscripciones defectuosas de los pue
blos del partido existentes en este Registro (1).

Padilla de Hita.
Cuarta parte de corral de Domingo Simón á Felipe Si

món Gómez, no consta el sitio, herencia, 7 Octubre 4 850 
folio 13, libro 1. ’

Un corral de Miguel Blás á Pedro Sanz , no consta el
sitio, herencia, 7 Agosto 4 852, folio 20.

Mitad de casa de Simona Gómez á Felipe Simón Gó
mez , no consta el sitio, herencia, 25 Junio 1860 fo
lio 22.

Mitad de casa de Simona Gómez.á Félix Simón, no 
consta el sitio, herencia, 15 Julio 4 860, folio 23.

Un tinado, no consta el trasferentc, adquirente ni si
tio, herencia, 4 5 Julio 4 860, folio 23.

Un olivar de Braulia Sanandres á Lino Valentín en el 
Capucho, no expresa la cabida, herencia, 5 Octubre 4850 
folio 28.

Pajares.
Una tierra de Carlos Andrés á Andrés María en Cerro- 

molaz, no consta la cabida, herencia, 23 Setiembre 1850 
folio 88 , libro 1. '

Una suerte de Pantaleon Andrés á María Andrés y 
García @n Quémanos, no consta la cabida, herencia 46 
Agosto 4 860 , folio 129, libro 2.

Una tierra del patronato de Morales á Domingo Alba 
en la Puentecilla, no consta la cabida, herencia, 8 Junio 
4 854, folio 8.

U narreñal, no consta el trasforente, adquirente ni 
cabida en Barrio de a rr ib a , herencia, 8 Junio 4854 fo
lio 8. ’

Una tierra de Matías Vicente á Inés Baquero en el 
Carrizal, no consta la cabida , venta , 29 Julio 4854 , fo
lio 4 2.

Una tierra , no c msta el trasferentc, adquirente, si
tio ni cabida, venta, 29 Julio 1854, folio 12.

Una tierra de Antonia Henche á D. Santiago Centene
ro en el Puente, no consta la cabida, venta, 22 Noviem
bre 1861 , folio 14 , libro 3.

Una tierra de Manuel Bazan á Gregorio y Antonia 
Henche en Camino Brihuega , no consta la cabida, venta,
2 Abril 1849, folio 85 , libro 1.

Una tierra , no consta el trasferentc, adquirente ni 
cabida en el Pasillo , ven ta , 2 Abril 1849, folio 85, li
bro \ .

Un huerto de Francisco Henche á Antonio Henche en 
la lico ta , no consta la cabida, herencia, 28 Setiem
bre 1850 , folio 92 , libro 4.

Mitad de era de Lorenzo Henche á Antonia Henche en 
Camino Malacuera, no consta la cabida , herencia, 28 Se
tiembre 1850 , folio 98.

Una tierra de Matías Moreno á Gregorio y Antonio 
Henche en Ermita de San Roque, no consta la cabida, 
herencia , 13 Abril 1854 , folio 451.

Una tierra de 2 fanegas de Antonia Marchena á Anto
nio Henche, no expresa el sitio, venta, 10 Julio 1858, 
folio 40.

Un arreñal de Eugenio Martínez á José Fernandez, no 
consta sitio ni cabida , permuta, 13 Abril 4 854, folio 149.

Mitad de era de José García a Rafaéi García , no cons
ta sitio ni cabida , venta, 4 4 Abril 1 844 .

Una tierra de Rafael García á Estéfana García en Cer
ro Moral, no expresa la cabida , herencia, 26 Julio 4 860 

| folio H6 , libro t. 7
Una tierra, no consta el trasferente , adquirente ni 

cabida enCabo Majuelos, herencia, 26 Julio 4 860 fo
lio 416 , libro %. 5

Una tie rra , no consta el trasferente, adquirente ni

(4) Véanse las G a c e t a s  del 27 al 34 del mes próximo
f'y del 4.° al 4 5 del actual. 1 1 ’

cabida , en Bajo la Escuela , herencia, 86 Julio 1880 fo
lio 4 46 , libro t. . . ’

Una tie rra , no consta el trasferente, adquirente ni 
cabida en Alto Eras de Abajo, herencia , Julio «860^ 
folio 4 46 , libro t .

Una tie rra , no consta el trasferente, adquirente ni 
cabida en Alto la Fuente, herencia, 26 Julio* 1360, fo
lio 146 , libro 2.

Una tierra, no consta el trasferente, adquirente ni ca
bida, herencia, 26 Julio 4860, folio 14 6, libro 2. -

Una tie rra , no consta el trasferentc, adquirente ni 
camela en Los Majanos, herencia , 26 Julio 486^, fo
lio 11b, libro t. , ^

Lna tierra de Tiburcia Alba á Higinio Galbe en Pozo 
los Olmos no expresa la cabida, venta, 8 Enero 4853, 
folio 58 , libro 2. \

Mitad de tierra de Rafaéi R. García á Daría García en 
Aza Blanca, no expresa ia cabida, herencia, 26 Julio 4860 
10ÜO 117. .y

Mitad de tie rra , no consta el trasferente, adquirente 
ni cabida en Carra ia Villa, herencia, 2ti Julio 1869- fou 
lio 1 17. ’

Una tierra , no consta el trasferente, adquirente ni 
cabida en Carra ia Villa, herencia, 26 Julio 4 860, folio H7.

Una tierra , no consta el trasferente , adquirente nP 
cabida en Romerales, herencia , 26 Julio 1860 , folio 417.

Una tierra , no consta el trasferente , adquirente' n i 
cabida en Pozo los Olmos , herencia , 28 Julio 1860 , folio 
147.

Una tierra, no consta el trasferente, adquirente en la 
Soledad, no consta la cabida, herencia, 26 Julio 4860 
folio 147, libro 2. *

Una tierra, no consta el trasferente, adquirente ni ca
bida en el Colmenar, herencia, tó Julio I86u, folio 417- 
libro 2. . ’

Una tierra de Rafaéi García á Román García en cerrtr 
Moral, no consta ia cabida, herencia , 26 Julio 486 ) fó*0 
lio 4 18. 7

Una tierra, no coasta el trasferente , ad ínirente T ir '; 
cabria en el Colmenar, herencia t 26 Julio 1860 y •
110 T i 8 . ;¿ .■ ; ;

Una tierra , no consta el trasferente, adtrairehíe hí ! 
cabida en Carra la Villa, herencia, 26 Julio 1860 fo-
lio I I8. . i • • • ,  . * t

Un olivar, no consta el trasferente,-adquirente n i car*1 
bida en el Castillejo, herencia, 26 Julio 4860 folió ^  

Mitad de tierra de Rafael Gahcía á Eusebio García' ím
. oca , }?ca’ no consta la cabida , herencia, 26 Wflfcr 
1860. folio 419,

_Una tierra, no consta el trasferente, adquirente ni ca-. 
bida en Carra la Villa, herencia, ¿6 Julio i 863, fó l ío t i9.

 ̂Una tierra , no consta el trasferente, ádqtiiTénté" ni 
cabida en Aza blanca, herencia, 26 Julió 1860, folió \49i 

Una tierra, no consta el trasferente, adquñtefife nt 
cabida en Casa Miguelete, herencia, 26 Julítr 4 8667 fo
lio <19. ’

Una tie rra , no consta el trasferente, adquiFenté"ni 
cabida en Aza blanca, herencia, 20 Julió 1866 y: fó- 
lio 419. - ■

Una tie rra , no consta el trasferente, adquirenté ni 
cabida en Cerro Colmenar, herencia, 26 Julio 4860 , fo
lio 419. A : t

Un o livar, no consta, el trasferente, adquirente ni 
cabida en Carra la Villa, herencia, 26 Julio 1860, fo
lio 4 49.

Una tierra, no consta el trasferente, adquirente ni 
cabida en Romerales, herencia, !6 Julio 1860, folio 419.

Tercera parte de tierra de Rafaéi García á Severiáno 
García en Cerro Moral, no consta la cabida, herenOlá;
26 Julio 18tí#0 , folio 420. •-

Una tierra de Rafaéi García á Severiáno García en Ca
bo Majanos, no consta la cabida , herencia, 26 Julió 4360, 
folio 120. ■ * - -

Una tie rra , no consta el trasferente, adquirente ni 
cabida en Presa los Huertos, herencia , 26 Julio 4860;fo
lio 4 20.

Una tierra, no consta el trasferente, adquirente ni ca
bida en la Soledad, herencia, 26 Julio 4860, folio 120. ' 

Una tierra, no consta el trasferente, adquireríté ni 
cabida en el Colmenar, herencia, 28 Jtifio 4860, folio f 20.

Una tierra de Rafaéi García á RupeHa García en Cerro 
Moral, no consta la cabida, herencia, 26 Julio 1860,fb -* 
lio 4*1. *

Una tie rra , no consta el trasferente, adquirente ni 
cabida en camino Valdelagua, herencia, 2ó Julio 4060.. 
folio 421. -

Una tierra, no consta el trasferente, adquirente fif 
cabida en el Cerrillo, herencia , 26 Julio 1860 , folio 421.'

Una tierra, no cansta el trasferente, adquirente ni 
cabida en el Colmenar, herencia, 26 Julio 4660, folio 
4 21.

Tercera parte de arreñal de Antonio García á Gabina 
García en Bajo calle Alta, herencia , 26 Diciembre 488t 
folio 6i , libro 3. ■* I -

Mitad de era de Dionisio García á Josefa Jadraque er* 
las de Arriba, no consta da cabida , herencia, 26 Dicien;- 
áre 1362, folio 48.

Cuarta parte de era de Dionisio García á Gabina Gar
úa en las de A rriba, no consta la cabida , herencia 26 
diciembre ¡8oá, folio 68. * >

Tercera parto de arreñal de Dionisio García á L u í s  
jarcia en bajo calle Alta , no consta la cabida herencia 
26 Diciembre 1862, folio 83. ’ *

Una tie rra , no consta el trasferente, adquirente ni 
íabida en alto huerta Cinco hilos, herencia *6 Dioipm 
3re 1864, folio 84. ’ " ulUBIU~

Una tierra de su padre á Francisca Manzano en altó 
íuerta Cinco hilos, no consta la cabida, herencia 9 Abril 
1852 , folio 127 , libro 1. ’ ' Pm

Un arreñal de 6 celemines, no consta el trastéen te 
ib ro T ” 16 m Cl Sltl° ’ herencia> 9 Abril 1852, folio 427^
 ̂ Mitad de tierra de Matías Romera á Martin Moreno en 
.errdlo no expresa la cabida, venta, 40 Diciembré l l á l  
olio 136, libro I. ; >

ü na/ ina AndrGá Moreno á Francisco Manzano en 
* ,artin» no exPresa la cabida, venta, 7 Diciembre 

8o5, folio 33, libro 2. f
Parte de era de Saturnino Cubero á Luisa Martínez 

/ti Tintorera, no expresa la cabida, herencia, I * Julio (860 ‘ 
olio 93. ;

Una tierra de Saturnino Cubero á Tiburcia Martínez 
¡n Presa Valde Castillo, no expresa la cabida, Herencia,
2 Julio 1860, folio 94.

Parte de era , no consta el trasferente, adquirente ni 
:abida en la Tintorera, herencia, 42 Julio 4860, fó- 
io 94. -

Parte de era de Saturnina Cubero á Blasa Martines 
m la Tintorera, no expresa la cabida, herencia, 4‘2 Julio 
1860, folio 4 02,

Parte de era de Saturnina C u b e ro á  María'Máttiné^ 
m la Tintorera, no expresa la cabida, herencia, 42 Julio 
1860, folio 107.

Una viña de Romualda Martínez á  Luis Mqrano en la 
jrande, no expresa la cabida, herencia, 46 Agosto 4860. 
olio 4 22.

Sexta parte de era de Romualda Martínez á Francisco 
dartinez en la T intorera, no expresa la cabida* herencia,
16 Agosto 4 860, folio 124.

Una sala de Sebastiana Mayoral á Luis Martínez, no 
mnsta el sitio, venta, 30 Marzo 1862, folio 46, fibra 3.

Una era de 4 celemines de Juan Gualda á Diego Pe- 
’e z , no expresa el sitio ni cab ida, v en ta , 1 f Febrero 
I845.

Una tierra de Polonia Mayoral á Francisco Perez en 
Úega Castillo, no expresa la cabida, venta, 18 Agosto 4864, 
‘olio 9, libro 3.

Una tierra de Antonia Martínez á Juan Antonio Jjío- 
iriguez en Charquiila, no expresa la cabida, permutá, 6 
íulio 4 854, folio 4 04, libro 4. 4

Una tierra, no consta el trasferente, adquirente ni ca
bida en Molerá, permuta, 6 Julio 4851, folio 104, lifero 4.

Una era de celemín v medio, no consta el trasferente, 
idquirente ni sitio, permuta, 6 Julio 4854, folio 404, U* 
bro 1.

Una tierra de una fanega y 20 talls. de Pedro y María 
Retuerta á Vicente Rodríguez, no consta el sitio, Yehta 
6 Agosto 4851, folio 4 12.

Mitad de era de Lucía Moreno á Salustiano Rodríguez 
m  ias de Arriba, no expresa la cabida, herencia, 40 Di
ciembre 4 852, folio 440, ljbro 2. > :

Mitad de era, no cónsta el trasferente, adquirente ni 
cabida encima del Arenal, herencia, 40 Diciembre 405* 
folio 140, libro 2. 1

Una tierra de 6 celemines de Manuel Retuerta á Juan 
Antonio Rodríguez, no consta el sitio, venta 43 Abril 
1854, folio 450. ’

Quinta parte de viña de 700 vides y 3 fanegas de Ma
na García a Vicenta Rodríguez, no eonsta él sitio, he
rencia , 2 i Abril 4 854 , folio 4. ..

Parte de viña de 700 vides y 3 fanegas de María O afr 
cía a Bngido Roanguez, no consta el sitio , 24 Abril 4854, 
folio 6. j

Sexta parte de tierra de 6 fanegas y 300 talls. de 
Mana García á Juana Rodríguez, no éxpresa el sitio, hep 
rencia, 24 Abril 4854, folio 6.

Mitad de tierra de María García á Antonia Rodrigué: 
en la Caldera, no expresa la cabida , herencia, 24 Abril 
1854, folio 7.

Sexta parte de tierra del padre de Victoria Retuert* 
en los Huertos, no expresa la cabida, herencia , 8 Mayo 
1856, folio 34. , • >4

Sexta parte de era del padre, no consta el a d q u i r í -  
te ni cabida en la E rm ita, 8 Mayo 4 856 > folió M .

Sexta parte de tierra de Feliciano Retuerta á Ramón 
Retuerta en los Huertos, no expresa la cabida, herene&u 
8 Mayo 4 856, folio 36. r  1 WC‘*UVI*>



Sexta parte de era de Feliciano Retuerta á Narcisa Re
tuerta  en  la E rm ita , no expresa la cab ida , herencia , 8 
Mayo 1856 , folio 36.

Sexta parte de tierra de Feliciano Retuerta á Narcisa 
Retuerta en los H uertos, no expresa la cab ida , herencia,
8 Mayo 4856, folio 36.

Sexta parte  de era , no consta el trasferente , adqui
rente ni cabida en la Erm ita, herenc ia , 8 Mayo 1856, 
folio 36.

\ Sexta parte de tierra  de Feliciano Retuerta á Emete- 
rio  Retuerta en los Huertos , no expresa la cabida , h e 
rencia , 8 Máfyo 1856 , folio 37.

Sexta parte de v iña , no consta e ltrasfen te , adquiren- 
te ni cabida en la Erm ita , herencia , 8 Mayo 1856 , fo
lio 37.

Sexta parte  de tie rra  de Feliciano Retuerta á Cleta 
R etuerta en Los Huertos , no consta la cabida, herencia,
8 Mayo 1856, folio 38, libro 2.

Sexta parte de era, no expresa el trasferente , adqui- 
ren te  ni cabida en la E rm ita , h erencia , 8 Mayo 1856, 
folio 38, lib ro  2.

Sexta parte  de tie rra  de Feliciana R etuerta á Hipólito 
R etuerta en los Huertos, no consta la cabida, herencia, 8 
Mayo 4 856¿-folio 39;

Sexta parte de era , no consta el trasferente , adqui- 
reo te  ni cabida en la E rm ita , herencia , 8 Mayo 1856, 
folio 39.

Una tie rra  de Bernabela Molino á Valentín Robisco 
en  Santo D om ingo, no consta la cabida, herencia , 4 Ju
lio 1860, folio 87.

Una tierra  de un cuartillo de su padre á Anselmo Re
tu e r ta , no expresa el sitio , herencia , 4 Julio 1860 , fo
lio 88.

P arte  de era de un celemin de María García á Anto
nia R etuerta, no expresa el s i tio , herencia , i 2 Julio 1860, 
folio 95.

Una era de 6 celemines de María García á Dominga 
R etuerta , no expresa el sitio , herencia, 12 Julio 1860, 
folio 97.

Una tie rra  de Juan Retuerta a Víctor Retuerta en Bajo 
tejar, no consta la cab ida , herencia , 25 Julio 1860, folio 
408.

Una cueva de N orberta Gualda á Antonio Retuerta, , 
no consta el sitio , venta , 17 Noviembre 1855, folio 89, 
libro 4.

Una casa de Manuel Alba á Mariano Sanz en  calle del 
Azúcar.

Una tie rra  de Joaquín Ramos á Eusebio Sanz en Ria- 
z a , no expresa la cabida, v e n ta , 12 Diciembre 1857, fo
lio 57, libro 2.

Una bodega, no consta el trasferente , adquirente ni 
sitio, v e n ta , 12 Diciembre 1857, folio 57, libro 2.

Parte  de tierra  de Cipriano Sanz á Eusebia Sanz en 
P ach u rra , no expresa la cabida, herencia , 15 Julio 1860, 
folio 105.

Una tie rra  de Francisco Sanz á Cipriano Sanz, no 
consta el sitio ni cabida , venta , i 0 Diciembre 1852, folio 
134, libro 1.

Una tie rra  de la nación á Juan , heredero de R etuer
ta, de diferentes sitios con c ab id a , no consta el adqui
ren te  , v e n ta , 13 Julio 1860, folio 100 , libro 2.

Hontanares.
Una tie rra  de Alejandra Alcolea á Cipriana Alcolea en 

Garra-Ledanca, no consta la cabida, herencia, 2 Octubre 
1850, folio 437^ libro 1.

r P arte  de viña de Alejandra Alcolea á Félix Alcolea, no 
expresa sitio ni cab ida , h e ren c ia , 2 Octubre 1850, folio 
438.

Una tie rra  de 2 celemines de María Alcolea á D. Ma
nuel A lco lea, no expresa sitio ni cabida, herencia, 23 Di
ciem bre 1850, folio 452.

Una tie rra  de María Cruz López á Tomasa Alcalde en 
haza del Cochino, no oonsta la cabida, herencia, 10 Agos
to 1852, folio 478.
. Una tie rra , no consta el trasferen te , adquirente ni 

cabida en  Cerro Cañada, herencia, 10 Agosto 1852, fo
lio 478.

-P o s  pedazos de tierra  de 6 celem ines, no consta el 
trasferente, adquirente ni sitio, herencia, 10 Agosto 1852, 
folio 478.

Des pedazos de tierra de Manuel Alcolea á Felipe Al
colea e n  Cerrada encim a, no consta la cab ida , herencia,
31 Marzo 1854, folio 484.

Dos pedazos de tierra de 2 celemines y vides de Se
bastian  Alcolea á Juana Alcolea, no expresa el sitio , h e 
rencia , 24 Julio 1854, folio 495.

Una e ra  de un celemin de María Capellán á Camila 
A lcolea, n o  expresa el sitio , herencia , 9 Junio 1860, fo
lio 123, lib ro  2.

Una tie rra  d esú s padres áP edro  Alcolea en A rren de 
ab a jo , no  consta la cab ida , h e ren c ia , 9 Marzo 1861 , fo
lio 148.

Un h u erto  de Félix Marlasca á Hilario Alcalde en E n
cim a T o b a r , no consta la cabida, herenc ia , 9 Marzo 1861, 
folio 154. ^

Una v iña de Ulpiano de Luis á María Alcalde en Hum
bría  c e rr il lo , no consta la cab ida, herencia , 13 Marzo 
1861 , folio 161.

s Una tie rra  de Juan Alcalde á Víctor Alcalde, no ex
presa sitio ni cabida, herencia , 4 Abril 1862 , folio 167,

P arte  de casa de María Cruz López á Tomasa Alcolea, 
no consta el s i tio , herencia , 10 Agosto 1852, folio 210 
lib ro * .

P arte  de casa de Sebastian Alcolea á Pedro Alco
lea , no  consta el sitio , herencia, 10 Julio 1854, folio 218.

Parte  de casa de Sebastian Alcolea á Petronila Al
colea , no  consta el sitio , herencia , 10 Julio 1854, fo
lio 219.

Parte de casa de Sebastian Alcolea á Juana Alcolea, 
no consta el s i tio , herencia, 10 Julio 1854, folio 220.

P arte  de casa de María Alcolea á Micaela Alutazan, 
no consta, el sitio, herencia , 7 Setiembre 1860, folio 241.

Una casa de Juan Alcalde á Víctor A lcalde, no 
consta • !  sitio , herenc ia , 4 Abril 1862, folio 188, li
b ro  %.

Mitad de casa de Juana López á Pedro A lcolea, no 
consta e l s itio , herenc ia , 13 Julio 1851, folio 208, li
b ro  4.

U na viña de 180 vides de Pantaleon Perez á Pedro 
C u^dr^do, no consta el sitio , ven ta , 19 Febrero 1855, 
folio 498, libro 1.

Una viña de 180 vides, no consta el trasferente , ad
qu iren te  n i s itio , venta , 4 9 Febrero 1855 , folio 498 , li - 
bro  1.

Un m onte de Froilan López á José Contera en Villa- 
M artin , n o  expresa la cabida, cesión, 19 Noviembre 1860, 
folio 137, libro 2.

Una era de 2 celemines de Isidoro Capellán á Salus- 
tiano Capellán, no consta el sitio, herencia, 9 Marzo 1861, 
folio 150.

Una tie r r a , no consta el trasfe ren te , adquirente n i 
cabida en cerro Tom elloso, herencia , 9 Marzo 1861, folio 
150.

Una t ie r r a , no consta el trasfe ren te , adquirente n i 
cabida en C arra-A lam inos, herencia , 9 Marzo 1861, fo
lio 150.

Un monte de Froilan López á Tomás Diego y otros en 
Villa M artin , no expresa la cabida , cesión, 19 Noviembre 
1860, folio 137, libro 2.

Parte de casa de Sebastian Alcolea á María Alcolea 
D iego, no consta el s itio , h e ren c ia , 24 Julio 1854 , folio 
221, libro 1.

Una tierra de 3 celemines de la nación á Jacinto E s
teban , no consta el s i tio , venta , 6 Setiembre 1860 , folio 
135, libro 2.

Parte de casa de Manuel Granizo á Josefa Granizo , no 
consta el sitio , herencia , 23  Setiem bre 1850, folio 197, 
libro  1.

Parte de casa de Manuel Granizo á Narciso Granizo, 
no consta el sitio, herencia, 23 Setiem bre 1850, folio 198.

Parte de bodega de Tomás Alcalde á María G rao , no 
consta el sitio , herencia , 9 Enero 1861, folio 244.

Un huerto de celemin y  medio de Baltasar López á Isa
bel López, no consta el sitio , herencia , 26 Setiembre 
1850 , folio 425, libro 1.

Una tie rra  de un celemin y vides de Baltasar López 
á Guillermo López, no consta el sitio , herencia , 26 Se
tiem bre 1850, folio 424. |

Un corral de Josefa Alcalde á Justo López tras la Igle- j
s ia , no expresa la cab ida , herencia, 1.° Octubre 1850 , fo- j
lio  430. f j

Una viña de 3 celemines de Agapita López á Blas Lo- j 
p ez , no consta el s itio , h e ren c ia , 8 Octubre 1850, fo- i 
lio 439.

Una tierra de 2 celemines de Justa Alcalde á Pablo | 
López, no consta el sitio, herencia , 23 Octubre 1852, fo
lio 480.

Una tie rra , no consta el trasferente, adquirente ni 
cabida en Fuente M oraina, herencia , 28 Octubre 1852,

, folio 480.
Una tierra de un  ce lem in , no consta el trasferente, 

adquirente ni sitio , herencia, 28 Octubre 4=862, fo
lio 480.

Una viña de un  celem in, no consta el trasferente, 
adquirente ni sitio , herencia , 28 Octubre 1852, fo
lio 480.

Una era de 3 celemines de Tomasa López á Marcelina 
López , no consta el s itio , herencia , 10 Diciembre 1855, 
folio 504 , libro 1.

Una era de un  cuartillo de lierm enegilda López á Sil—
< verio López, no consta el s itio , herencia , 17 Junio 1860, 
folio 511.

Una era de un cuartill o de lierm enegilda López á An- 
tonina López, no consta el sitio , herencia, 17 Junio 1860, 
folio 513.

Una era de un  cuartillo de lierm enegilda López á Ber
nardo López, no consta el s itio , herencia , 17 Junio 1860, 
folio 514, libro 1.

Una era de u n  celemin de Hermenegilda López á J a 
cinto López, no consta el sitio , herencia , 17 Junio 1860, 
folio 517.

Una era de un  cuartillo de Hermenegilda López á Froi
lan López , no consta el s itio , h e ren c ia , 17 Junio 1860, 
folio 521 , libro 2.

Una era de u n  celemin de Antonia López á Venancio 
López, no consta el sitio , herencia , 22 Agosto Í860, fo
lio 129.

Una viña de 2 celemines de Juana Tirado á Bonifacio 
López, no consta el sitio, herencia , 2 Setiembre 1860, 
folio 133.

Una tierra de Pedro López á Clara López en Senda del 
R etiro, no expresa la cabida , herencia , 17 Febrero 1861, 
folio 145.

Una tierra de 3 celemines , no consta el trasferente, 
adquirente ni s itio , herencia , 17 Febrero 1861 , folio 145.

Una tierra de Marta Alcolea á Segundo López en Cor
redera , no expresa la cabida, herencia , 26 Noviembre 
1861, folio 164.

Una tie r r a , no consta el trasfe ren te , adquirente ni 
c a b id a ^ )  Cañada del Señor, herencia , 26 N oviem bre 
1861, folio 164.

Una t ie r r a , no consta el trasfe ren te , adquirente ni 
cabida en C arrasquilla, herencia , 26 Noviembre 1861, 
folio 164.

Una tierra  de Marta Alcolea á Juana López en  Corral 
de R oque, no expresa la cabida , herencia , 26 Noviem
b re  1861, folio 165.

Una t ie r ra , no consta el trasferen te . adquirente ni 
cabida en Camino Real, herencia , 26 Noviembre 1861, 
folio 165.

Cuarta parte de casa de Josefa Alcalde á José López, 
no consta el sitio , herencia , 1 .* O ctubre 1830, folio 200, 
libro 1.

Una casa de Josefa Alcalde á Agapita López, no cons
ta el s i tio , herencia, 8 Octubre 1850, folio 205.

Mitad de casa de Nicasio López á Bonifacio López, no 
consta el sitio , herencia , 8 Abril 1851 , folio 207.

Una casa de Tomasa López á Ramón López , no cons
ta el sitio , herencia , 1.° Diciembre 1855 , folio 222.

Parte de casa de Hermenegildo López á Sil vería Ló
pez, no consta el s itio , herencia , 17 Junio 1860, folio 
228.

Parte de casa de Hermenegildo López á Antonia Ló
pez, no consta el s i tio , herencia , 17 Junio 1*860, folio 
229.

Parte de casa de Hermenegildo López á Vicente López, 
no consta el sitio , herencia, 17 Julio 1860 , folio 230.

Parte de casa de Hermenegildo López á Pedro López, 
no consta el sitio , herencia , 17 Julio 1860, folio 231.

Parte de casa de Hermenegildo López á Bernardo Ló
pez , no consta el s itio , 17 Julio 1860 , folio 232.

Parte de era de un  cuartillo de Paula López á Manuel 
M anzano, no consta el s itio , heren c ia , 2 Junio 1852, fo
lio 476.

Una tierra de 2 celem ines, no consta el trasferente, 
adquirente ni sitio , herencia , 2 Junio 1852 , folio 476.

Una era de un  celemin de Hilario Tirado á Valentín 
Tirado, no consta el sitio , h eren c ia , 19 Febrero 1861, fo
lio 143, libro 2.

Una tierra, no consta el trasferente, adquirente ni ca
bida, en Cañada Villar, herencia, 19 Febrero 1861, folio 
143, libro 2.

La Olmeda del Extremo.

Un huerto de medio celemin de Basilia Alaminos á

José Barriopedro, no consta el sitio, herencia, 2 Noviem
b re  1850, folio 332, libro 1.

Un huerto  de medio celemin de Basilia Alaminos á 
Francisca Barriopedio, no consta el sitio, herencia, 2 No
viem bre 1850, folio 334.

Mitad de era de Antonio Mayo á F lorentino Barrio
pedro, no expresa sitio ni cabida, herencia, 16 Marzo 
1860, folio 357.

Mitad de viña de 200 vides, no consta el trasferente, 
adquirente ni sitio, herencia, 16 Marzo 1860, folio 357.

Mitad de viña de 100 vides de Antonia Mayo á Valen
tina Barriopedro , no consta el sitio, herencia , 16 Marzo 
1860, folio 361.

Parte de era de Antonia Mayo á María Barriopedro, 
no expresa sitio n i cab ida , h e ren c ia , 16 Marzo 1860, fo
lio 363.

Mitad de viña de 200 v id e s , no consta el trasferente, 
adquirente n i s itio , herencia ,16 Marzo 1860, folio 363.

Una viña de Juan Baides á Juan García Yela en el 
H oyuelo , no expresa la cabida, v e n ta , 11 Diciembre 1855, 
folio 349 , libro 1.

Una v iñ a , no consta el trasferen te , adquirente ni 
cabida en Val de H enche, ven ta , 11 Diciembre 1855 , fo
lio 349 , libro 1.

Una tie rra  de 10 celemines de Manuel Mateo á Isabel | 
M ateo, no consta el s itio , h e ren c ia , 7 Octubre 1850 , fo- ¡ 
lio 323. !

Mitad de era de 2 celem ines, no consta el trasferen- | 
t e , adquirente n i sitio , h e ren c ia , 7 Octubre 1850 , fo- ¡ 
lio 323.

Mitad de era de 2 celemines de Manuel Mateo á F lo 
rentina Mateo , no consta el s itio , herencia , 1 .* Noviem
bre 1850, folio 325.

Un arreñal de un celemin de Valentín Pinilla i  G re
gorio Pinilla , no consta el s itio , herenc ia , 1 .* Noviembre 
1850, folio 327.

Parte de casa de Antonia Capellán á Juan Sanándres, 
no consta el s itio , h e renc ia , 26 Enero 1850, folio 146.

Muduex.
Una tierra de Pascual Ayuso á José Ayuso en Carra- 

Medio, no expresa la cab ida, herencia , 6 O ctubre 1850, 
folio 194, libro 1.

Una tie rra , no consta el trasferen te , adqu iren te , si
tio ni cabida, herencia , 6 Octubre 1850, folio 191, l i 
bro  1.

Una tierra  de 9 celemines y árboles, no consta el tras
feren te , adquirente ni sitio , h e ren c ia , 6 O ctubre 1850, 
folio 191, libro 1.

Una viña , no consta el tra sfe ren te , adquirente n i ca
bida , en Majuelo Santero, herenc ia , 6 Octubre 1850 fo
lio 191 , libro 1.

Una viña , no consta el trasfe ren te , adquirente n i ca
bida en Mojon de Utande , h e ren c ia , 6 Octubre 1850 , fo
lio 191 , libro 1.

Una tierra de Pascual Ayuso á María Avuso en la Hi
guera , no consta la cabida, heren c ia , 6 O ctubre 1850, 
folio 196.

Una v iñ a , no consta el trasferen te , adquirente ni ca
bida en el S e rb a l, h e ren c ia , 6 Octubre 1850, folio 196.

Una alameda , no consta el trasferen te , adquirente ni 
cabida en el C arrizal, herencia, 6 Octubre 1850, fo
lio 196.

Una huerta de I  celemines y árbo les, no consta el 
tra sfe ren te , adquirente n i s i t io , h e ren c ia , 6 Octubre 
1850, folio 196.

Una v iñ a , no consta el trasferente, adquirente ni ca
bida en la Dehesa , h e renc ia , 6 O ctubre 1850, folio 196.

Un olivar de Pascual Ayuso á Narciso Ayuso en la 
C abaña, no consta la cabida , herencia , 6 Octubre 1850, 
folio 198.

Un o liv a r , no consta el trasfe ren te , adquirente ni 
cabida en los del Concejo, herencia , 6 O ctubre!!850 , fo- 
lio 198.

Una tie rra  de 9 celemines, no consta el trasferente, 
adquirente ni sitio, herencia, 6 Octubre 1850, folio 198.

Un corral, no consta el trasferente, adquirente ni ca
bida en la Fuente, herencia, 6 Octubre 1850, folio 198.

Una viña, no consta el trasferente, adquirente ni ca
bida en la Dehesa, herencia, 6 Octubre 1850, folio 198.

Una viña, no consta el trasferente, adquirente ni ca
bida en Mojon de Utande, herencia, 6 Octubre 1850, folio 
198.

Una era de tres celemines de Juan del Amo á Venan
cio Amo, no expresa el sitio, herencia, 22 Mayo 1851, fo- 

' lio 222.
Una tierra de 2 celemines de Jerónimo Abad á Simón 

Pedro Abad, no expresa el sitio, herencia, 25 Julio 1860, 
folio 219, libro 2.

(Se continuará.)

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
D. Mariano Blanco Arismendi, Juez de primera instancia de 

esta capital y su partido &c.
Por el p resen te primer edicto se cita, llama y emplaza por 

término de 30 dias, que empiezan á correr en el de la fecha, á 
la reo prófuga Doña Josefa López de las Rozas, hija de Alonso y 
de Dolores, natural de Ronda y vecina de esta ciudad de Alme
ría , de 32 años de edad y de estado casada con D. Francisco 
Martínez Pombo, contra quien se sigue causa criminal en este 
Juzgado y Escribanía del que refrenda, sobre injurias graves á 
Purificación López Fernandez, vecina de esta capital, en la no
che del 16 de Junio próximo pasado, para que se presente en la 
cárcel de esta ciudad á responder á los cargos que contra la mis
ma resultan, pues será oída y su justicia guardada; apercibida 
que de no hacerlo le parará el perjuicio que haya lugar, y como 
contumaz continuará la sustanciacion de la causa, entendiéndose 
las actuaciones subsiguientes con los estrados de este Juzgado.

Almería 27 de Agosto de 1863.=Mariano Blanco Arismendi.= 
Por mandado de S. S., Juan Antonio Gómez. 4421

En virtud de providencia del Sr. D. Pascasio Fernandez, Juez 
de primera instancia del distrito del Centro, se cita, llama y  em
plaza por tercero y último edicto y  pregón, con término de nue
ve dias, contados desde el de hoy, á Luis Posoli, para que den
tro de dicho término se presente en la audiencia de mi Juzgado, 
situado en la plaza de Santa Cruz, para dar su declaración y 
descargos en la causa que se le sigue por lesiones á Manuela Her
nández; prevenido que de no hacerlo, sin más eitarle ni empla
zarle, se continuará la causa en rebeldía, parándole el perjuicio 
que haya lugar. 4670

En virtud de providencia del Sr^ D. Emilio Bravo, Juez de 
primera iristancia del distrito de Buenavrsta de esta corte, refren
dada del Escribano del número del crimen D. Policarpo López, 
se cita, llama y  emplaza por tercero y último edicto, por igno- 
rarse  su paradero, á Manuel Sánchez, vendedor de esencias, para 
que en el término de nueve dias comparezca en dicho Juzgado 
y  Escribanía á responder á los cargos que le resultan en la causa 
que se le instruye por falsedad de cédula de vecindad, en la 
que se le oirá en justicia; bajo apercibimiento que de no verifi- 
'carlo se sustanciará en su rebeldía con los estrados del Tribunal, 
parándole el mismo perjuicio que si fuere en persona.

Madrid 12 de Setiembre de 1863.== Por mandado de S. S., Po
licarpo López. 4656

PARTE NO OFICIAL.

EXTERIOR.
El D iario de L isb o a , periódico oficial del Gobier

no portugués, publica el reglamento para los Institu
tos (lyceus) nacionales. Divídense en Institutos de 
primera y segunda clase, considerándose solamente 
de primera los de Lisboa, Coirnbra, Porto, Braga y 
Evora. El curso general de los estudios comprende las 
siguientes asignaturas en cinco años: gramática y len
gua portuguesa; gramática latina y latinidad; lenguas 
francesa, inglesa y griega; matemáticas; filosofía ra
cional y moral, y principios de derecho natural; oca- 

¿toria, poética y literatura clásica, especialmente por
tuguesa ; cronología, geografía é historia, y especial
mente la de Portugal y sus colonias; principios de 
física y química é introducción á la historia natural, 
y dibujo.

En telégrama expedido de París an teayer, se di
ce que Mr. Budberg, Embajador de Rusia cerca del 
Emperador de los franceses, habia entregado el mis
mo dia 14 á Mr. Dronyn de Lhuys la contestación 
del Gobierno ruso acerca de los asuntos’ de Polonia.

Asegúrase en cartas de Copenhague, dice L a  P a 

trie  del 13, que el tratado de alianza entre Suecia y 
Dinamarca no ha sido firmado todavía por ninguna 
de las dos Potencias: esta formalidad no tendrá efec
to hasta el momento en que se reciba en Stockolrao 
y en Copenhague la noticia de la entrada de un ejér
cito federal en los Ducados de Holstein y de Lauem- 
burgo.

Realizado este hecho, se comprometen la Suecia y 
la Noruega á poner á disposición de Dinamarca cierto 
número de buques de guerra y un cuerpo de tropas 
para ocupar el Schleswig y las islas de Zelanda, como 
en \ 849, reservándose el derecho de obrar según lo 
exijan la defensa y seguridad del reino.

El Correo de los E stados-U nidos  del 29 de Agosto 
publica algunos partes detallados acerca del sitio de 
Charleston, dando cuenta de los sucesos ocurridos 
desde el 22 al 26, dia en que el fuerte Sumter que
daba reducido no más que á un monton de ruinas, 
defendido aún por algunos hombres, y en que co
menzaba con más fuerza el bombardeo de Charleston.

El mismo periódico anuncia que se continuaba 
con más ardor todavía la lucha entre el Kansas y Mis
souri , hallándose amenazadas las poblaciones de esta 
provincia, adicta al Sur, de represalias violentas por 
parte de los voluntarios del Kansas.

El Taicoun ó Soberano temporal del Japón,* á fin 
de dar al Contraalmirante francés Jaurés una prueba 
de estimación, le habia rogado, según La F rance , 
que ocupase á Yokohuma, ciudad marítima de gran
de importancia.

Algunos dias después, viendo el Taicoun las no
tables ventajas que reportaba el país, merced á la 
ocupación francesa, habia solicitado del Contraalmi
rante que tomase el mando en Jefe de las tropas 
japonesas. M. Jaurés aceptó la proposición, y el 2 
de Julio pasó revista á aquellas tropas, manifestán
dose satisfecho de su continente y disciplina.

INTERIOR.
M a d r i d . — Brillante estuvo el besamanos general 

celebrado ayer en el Régio Alcázar. La concurrencia á 
este acto fué ex trao rd inaria : cuanto la corte encierra de

notable, Grandes, Generales, P re lados, M agistn  
funcionarios, b anqueros, hom bres políticos v u??»alu 
dad de la guarnición , se hallaba en el Palacio a lcialj 
tros Reyes. SS. MM. recibieron á todos con h i  
que acostum bran. 0lMad

D urante el besam anos, las músicas de la pr, 
dejaban o irsu s  dulces ecos en la gran plaza d e p ^ ^ n  
en la c u a l, así como en sus inmediaciones, se ve¡ c¡o 
menso gentío. ’ a lln ¡n;

* El Instituto de prim era clase del Noviciad
gado á la Universidad Central, celebrará en su 
actos la solemne apertura del curso de 1863 ¿ de 
miércoles á las doce de la mañana. Leerá la m 
del Gurso actual el D irector, procediéndose en s e ^ 01̂  
la distribución de los prem ios que han o b ten u ?^  
alum nos del mismo curso. a(> los

ANUNCIOS. ^

ADMINISTRACION GENERAL DE LA REAL CAc 
Patrim onio.—Se saca á pública subasta el aprov  ̂
m iento de los pastos de invierno del cuartel de Tn a' 
parada, en el Real Sitio del Pardo. rr%

El rem ate por pujas á la llana tendrá lugar e 
Administración general y  en la del citado Real S ireŝ  
dia 25 del corriente á la una de su ta rd e , en cuvos l° e' 
tos estarán de manifiesto los pliegos de condiciones^1111'

4665-^

Se arrienda en pública subasta el derecho de 6 par 
que corresponde á S. M. de la uva criada en el ppes ^ 
año en el suelo regable por las aguas de la Real ace^6 
del T ajo , cuyo doble rem ate tendrá lugar simum!ju’a 
m ente el dia 17 del ac tua l, á la una y media de la ta ? 
en esta Administración general y en la patrimonial a 
Real Sitio de A ranjuez, en. donde se hallarán de rria • 
tiesto los pliegos de condiciones. 4581-q

MOLLINEDO Y COMPAÑÍA. — DOCKS , ALMACEnT 
generales de depósito ^D epósito general de Comer ’ 
creados y constituidos en v irtud  y con sujeción á L?0’ 
de 9 de Julio de 1862 y Real órden de 21 de Agosto n 
mismo año y  21 de Julio de 1863.—Por la feliz com bin 
cion de estar reunidos y dentro de un  mismo re c in to ?  
Aduana , los Docks y  el Depósito g en era l, podernos ot 
cer á los que nos honren con su confianza las facilidad 
y  ventajas sigu ien tes: 63

1 .a El dueño de la mercancía puede tenerla en el m 
pósito duran te  dos años sin satisfacer los derechos d 
e n tra d a , n i más gastos que los que señalan las tarif 
según su clase y división. as

2.a A la espiración de los dos años puede reexportar 
las fuera de la P en ínsu la , libres de derechos como vinie 
ron  y  perm anecieron hasta aquel dia.

3.a Si prefiere dejarlas en España, habrá de satisfacer 
los derechos señalados por el Arancel de Aduanas.

Estas son las ventajas del Depósito general.
Son las de los Docks :

1 .* Hacerse cargo de los bultos en el muelle del puer. 
to de arribo  en la P en ínsu la , de su carga en el ferro-cai>! 
r i l , su descarga á la llegada á Madrid y pago de los m . 
tes, dando para su pago un plazo de 60 dias al remitente

2.a Asegurar de incendios la mercancía.
3.a Agenciar su v e n ta , ya en M adrid, ya en provin

cias , encargándose en este últim o caso del envío co*. 
branza y reembolso al dueño.

Advertencias generales.
1 .a Las consignaciones al Depósito general serán de- 

claradas y vendrán ro tu ladas:
D e pó s it o  g e n e r a l  d e  Co m e r c io , 

Mollinedo y compañía.
MADRID.

Las tarifas, reglamentos y demás documentos expli- 
cativos de ámbos establecimientos se facilitan á quien los 
desee en su lo c a l, carretera  de V alencia, núm. 20, y ^  
la oficina c e n tra l, calle de Pontejos, núm . 4.

4654-7

COMPAÑÍA DE LOS FERRO-CARRILES DE LÉRIDA 
á Reus y Tarragona.—El Consejo de Administración de 
esta Compañía ha aco rdado , de conformidad a lo dis
puesto en e la r t .  11 de los estatu tos, que se proceda ai 
pago del cupón de intereses de las acciones de la misma, 
correspondiente al sem estre que vence en 1 .* de Octubre 
próximo ven idero , á partir desde dicho dia :

En Madrid, en la caja de la Compañía general de Cré
dito en España , calle del Caballero de G racia , núm. 23.

En T arragona, en las Oficinas de la empresa.
En P a rís , en casa de los señores hijos de Guilhou jo

v en , banqueros de esta Compañía, rué de Proyence,nú
mero 50.

Madrid 14 de Setiembre de 1863.—El Director geren
te , Gabriel Saenz de Buruaga. 4668

El Consejo de Administración tiene el honor de par
ticipar á los poseedores de obligaciones de la Compañía, 
que el sem estre de intereses de las m ism as, que vence 
en 1 .* de Octubre próximo venidero , será satisfecho, á 
p a rtir desde dicho dia :

En Madrid, en la Caja de la Compañía general de Cré
dito en E spaña , calle del Caballero de Gracia, núm. 23.

En T arragona, en las Oficinas de la empresa.
En P a rís , en casa de los señores hijos de Guilhou jo

ven, banqueros de esta Com pañía, ruó de Pro vence, nú
mero 50.

Madrid 14 de Setiembre de 1863.—El Director geren
te , Gabriel Saenz de Buruaga. 4668

COMPAÑÍA DEL FERRO-CARRIL DE ZARAGOZA Á 
Pamplona.—El Consejo de Administración de esta Compa
ñía tiene el honor de participar á los señores poseedores 
de obligaciones, que el cupón núm . 7 de las mismas, que 
vence en 1.* de Octubre próxim o, se rá  satisfecho des
de dicho dia á razón de 28 rs. 50 cénts. (francos 7,50) por 
cupón.

En M adrid, en casa del Excmo. Sr. D. José de Sala
m anca , paseo de Recoletos.

En París, en la del banquero D. Luis de Cuadra, calle 
de T aitbout, núm . 59.

En Lyon, Marsella, Tolon y  Burdeos, en el Sindicato 
de Agentes de cambio. .

Madrid 14 de Setiembre de 1863.—Por a c u e r d o  .del 
Consejo de A dm inistración, el Secretario José Goniez 
Acebo. 4669—3

SA N TO  D EL D IA .

San Rogelio, m ártir de Granada; San Cornelia y San  
Cipriano, mártires.

C uaren ta  Horas en  la iglesia de religiosas de San 
Pascual.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID. 
Observaciones meteorológicas del dia 15 de Setiembre 

de 1863.

HOBáS.
Barómetro 

redueidoáO4 
en mili me

tros.

Tempera- 
tara en 
grados 

Reaumur.

Tempera- 
taraen gra
dos centí

grados

Dirección 

del Tiento.

ESTADO
del

cielo.

6 m. .  . 
9 m..  .

3*1, . . ,
6 t . . , .
3 n . . .

710.85 
7 H ,1 6  
710,27 
709,05
708.85 
709,36

11 *,8
15* ,4 
20*, i  
2 2*,8 
20*.2 
17*,4

14*,8 
19*,2 
25*,2 
28°,5 
25°,3 
21 *,7

S..............
N. N. 0 ..
S. O........
S. O........
S. O., ..
s . o . . . . .

Despej.*
Idem.
Celajes.
Idem.
Idem.
Idem.

T em peratura m áxim a del d ia . . . . .
T em peratura m áxim a al sol...........
T em peratura  m ín im a del d ia .........

23*,7 
33°,4 
11°,1

29°,6 
41 *,7 
13°,9

Evaporación en las 24 horas. 4,5 m ilím etros.

JUNTA GENERAL DE ESTADÍSTICA.
DIRECCION d e  operaciones geodésicas.— Observaciones me

teorológicas del dia 15 de Setiembre de 1863.

 ̂ loca

lidades.

Altara 
baromé
trica i  0# 
Y al ni- 
Tel del 
mar en 
milíme

tros.

Tem
peratu
ra en
grados
cente
sima
les.

Dirección

del

viento.

Fuerza

del

YieBto.

Estado

del

cielo.

Estado 
de la mar.

Zar* á las 
V ín añ .* . 763,5 2!,0 O.N.O B risa. Despej.*. »

Ov.* i d . . • 766,2 20,0 N. E . . Idem . N ubes...
áfont.* i d . . 764,0 22,0 N orte . Calma Despej.*. »
Burgos id . 769,4 15,5 E.N.E. Idem . Idem___
Soria i d . . 764,5 16,2 Idem .. Idem Idem___ r>
S a ia m *  id. 765,0 19,6 Este. . Idem . Idem .. .. »
^Madrid id . 767,1 19,2 N.N.O. B risa . Idem___ »
Albac. id . 767,2 i 8,5 E s te . . Idem. Idem .. . . »
# . F:*á las 

7 m a ñ .\ 764,6 22,1 E .S .E Idem. A.a nube. Rizada.
€rra.*á las 

9 raañ .V 767,0 20,8 E.N.E. Calma Despej.*. »
Alican. id. 766,9 22,2 N. E . . Idem . Ais. nubs En cal.1
Palm a id . 766,7 21,8 Idem» Idem . Despej.*. Tranq.a
Parcel.* j d 765,6 21,3 Éste. . B risa . C alim a.. Idem.

Brest á las
7 m a ñ .\ 769,7 9,0 N. E .. Calma Despej.*. Bella.

Bayona id. 
Op.* á las

766,0 16,0 S .E ... B risa. Id em ... . Agitada.

P.*oleaj.9 m añ.a. 764,7 25,0 E s te ... Viento Vapores.
Marsella á

las 7 m .a. 765,3 15,2 N .E .. . Calma Despej.*. En cal*
Lisboa 14 á

las 9 m.a. • 765,0 22,2 E. N.E. Viento Ais. nubs Bella.

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS
LÍNEAS TELEGRÁFICAS DE FRANCIA.

Estado atmosférico en varios puntos de Europa el dia 9 
de Setiembre de 1863 á las siete de la mañana.

LOCALIDADES.

Baróme- 
troen mi
límetros  
á 0° y al 
n i t e l  del 

mar.

Tempera
tura en 
g r a d o s  
centígra

d o s .

Dirección
del

Tiento.

estado

DEL CIELO.

D unquerque 757,4 14°,1 E. . , . Nublado.
París.........................
Bayona. . . . • • • • • •

761,1
»

12°,3
D

S
o

Cubierto.
Despejado.
Niebla.Lyon ........................o 764,8 13*,8 S. E ...

Bruselas.................. 760,4 14*,5 S.'S .E . Cubierto.
V iena....................... 763,4 13°,8 Calma. Nublado.
T u rin ....................... » » » »
Roma....................... 764,9 17°,5 N......... Despejado.
F lo renc ia ............ 764,7 17*,0 S. O ... Sereno.
San P e te rsb u rg o .. 763,4 14°,5 S, . Lluvia.
C o n stan tin o p la .. . 763,0 24*,5 Calma. Nublado.
S tocko lm o .. . . . . . 759,9 11*,2 ,S Sereno.
C openhague .......... 760,8 12°,1 S .S .O . Cubierto.
G re e n w ic h ............ 753,0 13°,3 S. 0 . . . Lluvia.
Leipzi g. . . . . . . . . 765,7 11 *,3 1O .S.O . Cubierto.

A lca ld ía -co rreg im ien to  de M adrid.
De lo s p a rte s  rem itidos en  este  dia p o r  la  In te rv e n 

c ión  de A rb itrio s m unic ipales, la  del m ercado de g ra 
nos y nota de prec ios de a rtícu lo s de consum o, re su lta  
lo s ig u ie n te :

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE HOY.
2.239 fanegas de trigo .
1.416 arrobas de h arin a  de id.

10.933 arrobas de carbón.
110 vacas, que com ponen 39.374 lib ras de peso. 
731 carneros, que  hacen 16.784 id. id

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL POR MAYOR Y PORMENOR EN EL DIA 
DB HOY.

Carne de v a c a , de 20 á 24 cuartos lib ra .
Idem de carnero , de 20 á 24 cuartos libra.
Idem de te rn e ra , de 96 á 102 rs. a r ro b a , y de 42 á 51 

cuarto s lib ra . .

Tocino añejo , de 86 á 90 r s .a r ro b a ,y  de 30 á 34 cuartos 
lib ra .

Jam ón, de 116 á 122 rs. a rro b a , y  de 46 á 56 cuartos lib ra . 
Aceite , de 66 á 70 rs. a rroba , y  de 20 á 22 cuartos libra. 
Vino, de 36 á 48 rs .a rro b a , y  de 12 á 14 cuartos cuartillo. 
Pan de dos l ib r a s , de 12 á 14 cuarto s.

Lo que se anunc ia  al público  p a ra  su  in te ligencia . 
Madrid 15 de Setiembre de 1863.—El A lcalde-C orregi

d o r , Duque de Sesto.

Bolsa de Madrid.
Cotización del 15 de Setiembre de 1863 á las tres de la tarde.

FONDOS PÚBLICOS.

Títulos d e l 3 po r 100 consolidado, publicado , 53-50; 
á p lazo , 53-65 fin cor. vol.

ídem del 3 por 100 d ife rid o , publicado, 48-90; no pu-; 
blicado, 48-80; á plazo, 48-95 fin cor. vol.; 49-25 fin 
próx. vol.

Deuda am ortizable de prim era clase , no publicado , 41 .
Idem de segunda id . , id . , 30-50 d.
Idem del personal, publicado, 25-30.
Idem m unicipal de Sisas del A yuntam iento de Ma

d rid  , con 2 *4 de in te rés a n u a l, no publicado, 48 d.
Obligaciones m unicipales al po rtador de á 1.000 rs ., 

6 po r 100 de in te rés  an u a l, id ., 93 d.
Acciones de carre teras ,em isión  de 1 .* de A bril de 1850, 

de á 4.000 r s . , 6 po r 100 a n u a l , id . , 99-50 d.
Idem de á 2.000 r s . , id ., 99-75 d.
Idem  de 1 .* de Junio de 1851 , de á 2.000 rs ., id., 99.
Idem  de 31 de Agosto de 1852,de á 2.000rs ., id., 98d.
Idem de 9 de Marzo de 1855, procedente de la de 13 

de Agosto de 1852, d e á  2.000 rs ., id ., 100-25 d.
Idem de 1.* de Julio de 1856, de á 2.000 rs ., id., 99.
Idem de O bras públicas d e l.*  de Julio  de 1858, id .,99.
Idem provinciales de Madrid, 8 por 100 anual, idem, 

106-25 d.
Idem  del C anal de Isabel II , de á 1.000 r s . ,  8 p o r 100 

a n u a l , id., 110-50 p.
Obíigaciones del Estado para  subvenciones de fe rro 

carriles , publicado, 97-60 y 80.
Acciones delB anco de España, no publicado, 218 d.
Obligaciones hipotecarias del ferro-carril de Isabel II 

de A lar del Rey á Santander, con in te rés  de 6 p o r 100, 
reem bolsables por so rteo s , á 137 J4 p o r 100, id., H 0 d.

Acciones de los f e r r o -carriles de Lérida á Reus y  Tar
ragona , id . , 85 p.

Obligaciones de id. id. id., id., 90 d.

CAMBIOS.

Lóndres á 90 dias fecha, 50-10 d.
París á 8 dias v is ta , 5-22.
Hamburgo á 8 dias v is ta , 44-15.

Plazas del reino.

Daño. Beneficio Daño. Beneficio

Albacete. • • • Yi d. . .  Lugo..........................  . .
A lic a n te ,...  par. . .  Málaga  % d. .!
A lm e ría .. ..  Yi •• M u rc ia ..,, par.
Avila  Yi . * O re n se ... .  % p.
Badajoz  % p. . .  Oviedo  3/8
Barcelona  Yi Palencia... par.
Bilbao  p a rp . . .  Pamplona.. . . .  %
Burgos  Yi •• Pontevedra yt
Cáceres  p ard . . .  Salamanca. Ye . .
C ádiz  Ys P. * • San Sebas-
Castellon..............  . .  tian .. .  . .  y% d.

1 Ciudad-Real. . .  . .  Santander par.
C ó rd o b a .... 3/8 d. . .  Santiago.. *4
Coruña  3/8 p. . .  Segovia.... par.
Cuenca..................  . .  S e v i l la . . . ,  Ys
Gerona................ .. . .  Soria.......... Ys d.
G ra n a d a .... % . .  Tarragona, p a rd .
Guadalajara. parp . . .  T eruel  . .
Huelva................................  Toledo  y%
Huesca................... . .  V alencia... p a r . . t
Jaén  •• V alladolid. par.
León  Yi . .  V itoria. . . .  par d.
L érida................... . .  Zamora. . . .  Yi
Logroño.. . .  par d. . .  Zaragoza Yi

BOLSAS EXTRANJERAS.

Amberes 12 de Setiembre. — Interio r , 51-10.— Diferi
da , 48.

Francfort 12 de Setiembre. — In terio r, 52.— Diferida, 
48 Yi-

Lóndres 12de Setiembre.—Consolidados, 93 In 
terior español, 54 Diferida, 48 %.

ESPECTÁCULOS.

T e a t r o  d e l  P r ín c ip e . Lista de las compañías dram áti
ca y coreográfica que han de actuar en él en el presente año. 

P rim era actriz , Doña Matilde Diez.
Prim er actor y  d irector de escena, D. Manuel Catalina. 
Prim er a c to r , D. Juan Catalina.
Prim era ac tr iz , Doña Adela Alvarez.
P rim er actor de carácter, p . Antonio Pizarroso. 
Prim er actor cómico, D. Mariano Fernandez.

Prim eras actrices y damas jóvenes, Doña Rosa Teño* 
rio y Doña Emilia Sanz. ,

Prim era actriz del género cómico, Doña Adelaida L 
Zapatero.

Características, Doña Emilia Dansant y Doña Loren 
Campos. _ , ,a

Damas jó v en es, Doña Antonia Valero y Doña M ae 
García. v _ r a

Graciosas, Doña Trinidad Sabater y  Doña BalB* 
Prado.  ̂ v

A ctrices, Doña Emilia Pió , Doña Manuela Suafez j 
Doña Antonia Azcona. •

Galanes jó v en es, D. Manuel Pastrana y D. Anto» 
Mendoza.

C aracterístico, D . Miguel Ibañez.
Actor de c a rác te r, D. Emilio Villalba. r  ^
Segundos galanes , D. Rafaél Muñoz y D. Juan har." 
Segundos actores cómicos, D. Ramón de Gu/naa 

D. Agustin Móstoles. « yi
Galanes jó v en es, D. Eduardo Rodríguez y D* na 

Garrigosa.
A ctores, D. José Sineo y  D. Telesforo Garralon. 
A puntadores, D. Antonio García , D. José López, 

Julián Riveiro y D. Santiago Mascardo. _ níl 
Compañía de baile.—Prim era bailarina, DoñaRa11 

Muñiz.—Prim er bailarin y  director, D. Antonio GuZ 
y seis parejas. aIi,

Representante de la empresa , D. Ramón de Guz 
P intor escenógrafo, D. Antonio Bravo.
Director de orquesta , D. Luis Cepeda.
T e a t r o  d e l  C i r c o — A las ocho y media de la 

Sinfonía.—La Rica hembra.— Baile.—¡Quién v iv e .
T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a . — A las ocho y tre*

noche. — A  partir con el diablo , zarzuela nueva e 
actos. ^

C ir c o  d e  P r i c e . — A las ocho y  media de la 
Función extraordinaria con La toma del Serrano ^  
mímica m ilitar de grande espectácu lo , en un acto j tp 
cuadros, con combates de infantería, c a b a lle r ía )  c¡a. 
Hería ; b a iles, m archas &c.—Los porm enores se an 
rán  por carteles. ,.a ja

C ir c o  d e l  P r ín c ip e  A l f o n s o .— A las ocho y 1̂  
la  noche.— Función extraordinaria fuera de *P° 
favor de la Real Asociación de Beneficencia ^  
liaría de la parroquia de San Ildefonso, y en la 
m ará parte Mr. Leotard.—Los porm enores se anu 
por carteles, y  los program as se d is tribu irán  a ia 
da del Circo. nreseflcia

SS. MM. y Real familia honrarán  con su P1 
esta función.


